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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G:), S. á . R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Ástúríás, y las Sérmas. Sras. infan
tas Doña María de la. Paz .y Doña María Eulalia con
tinúan en esta.Corte sin novedad en su importante 
salud. ................................' -■

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias  
ocasionadas por .las .inundaciones. \

   Pesetas. .

S u m a  a n t e r i o r .  1.101.039UÍ7
Excmo. Sr. Oonde.de Eueno.s.rAirea  VI V, 100. A
Excmo. Sr. Teniente.GeneralJD'.lQsé.Lau?. . . . . . . . 0 . .  .

reano S ans. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-.....................  A 25.
Colegio de niñas.do M o s t o l e a . , . , .   .. . 6*75
A y u n t a m i e n t o . . . .  . ... 25

LEGACION DE ” ESPAÑA * EN* BERNA.

Sr. Vizconde de' lá "Vega,* ‘Eñcargádó de ,
. Negocios       .5 .  ̂  J 250
D. Rafael Moore, Agregado A .‘ A  * : * * * "%o ,
D. Francisco Llopart  ...... . .  . S0\ ‘ *
D. JoséL lopart.. .V. .V. .V.i .\ .V.V.'.V.V ‘ 20/ . -
d . j . j .  ^ ' v  /~'5:
D. M. J.. • • • ......................................................   ' ' '  b ‘
D. Francisco M oret  .............. A .‘ ' '  * * , '«>•*’
D. Pablo B adía ..V .. . .  . . . V .............V.-.V.. /  , '5. *
D. Antonio W e ib e l.     . i  1"
D. F. Monner .V.V..' . V. . . . . .  ' 2 SO
D. J . Monner— . . . . . . . . ........... ‘. . . . A . .  . 10.. ‘
D. Miguel B osch.. . V . . . . . . . . . . . . . .  35 ' -
D. Pedro Vergés  . .  i . . .  .V .V.7. . A  5
D. Bartolomé S erra ..........................................    5
D. José Balcells............. . . A . . . . . . . . . .  5
D. Joaquin Sagaró.. . . .  . . . . . . . . . .  10
D. Salvador S a g a r ó . .   10
D. José Sucar raL. , . . . . . . .  A / . . . . . . . . .  3
D. Pedro Calverol. . . . . . . . . . . . . . . . -------------  3
D. Pedro M onner.. A  . . . . . . . . . . . . .  A . .  10
D. Damian C a r d o n e r .   .......................  40
D. Pedro Gorgot . . . . . .  i   ............................ 30
D. Antonio Soler. '  ..................................   5
D. José Llosent.. .  A A    ...............................  5
D. Luis M omany: ..........................    5
D. Salvador B adía.'.. ........................................   5
D. José Caí'doner...........................................    20

SUSCRICION REALIZADA POR EL AYUNTA

MIENTO DEL REAL SITIO DE ARANJUEZ, ADE

MÁS DE LAS 500 PESETAS QUE ENTREGÓ 

ANTERIORMENTE.

D. Manuel Moratel......................................... ‘ 5
D. José M artin Panadero......................................  20
D. Eusebio Perez....................... ................... 5
D. Manuel R u an o ..................................... .... 5
D. Miguel G arcía  ...................................    , 5
D. Joaquin M uñoz.  .................... 5
D. V entura Olmedo........... ........................... 4
D. Domingo- H u erta ................................... . .  5
D. Eusebio J im énez.  ........................  5
D. Julián Indalecio García........................... i
D. Tomás López. . .  ̂  ....... ......................... 2
D. Joaquin Almansa.».. ... ............   7*50

P esetas.

D. Demetrio S an tis iéb an ............................  10
D. Enrique R o g er.........................................  5
D. Francisco Suarez.....................................  2
D. Ildefonso F ru tos............... .......................  1
D. Narciso P inilla      .....................  1
D. Antonio Perez. ......................  0*50
D. Anastasio Redondo . . . . . . . . . . . . . . . .  1*25
D. Casto Perez................................................  0*50
D. José Vi da l . . .  Vv  . • * • • • . . . .  0*50
D. Bernabé Atalaya. ; . . . . .  . .  . . . . . .  _  0*50
D. Manuel Rodríguez A lto .   ....................  0*50
D. Antonio Mart ínez. . . . . . . .t............................... 0^50
D. Benito C ám ara .      ...........................    0*j5
D. Eusebio Ca¿nuñas; v < . -------------  0*50
D. Miguel B arroso .. . . . . . . . . . . v ,. v. . . . .  n 0*75
D. Pablo C a m ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Gregorio Ballesteros.. . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Alfonso Carrion   0*50
D. Mariano Cont reras . . : . ............................................ 0*50
D. Rom ualdó L ópez.,    ........... ..............  1
D. Sebastian S aez   ...........  i ‘50
D. Simón V iñ a s .. . .  • •   ----- • • • • • . • ------  2
D. Gregorio E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4‘75
D. Victoriano Fernandez Muros. . . . . . . .  1‘50
Doña Antonia Diaz Delgado. . . . . . . . . . . .  1
D. José B ru n a . ........... .... 1
D. Eugenio C ob ian .     ..........................  1
D. francisco Jiménez y M elgar ........................... 2‘50
D. Santiago P u e r t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘25
Doña Nicolasa Zabalza .    ¿ ̂  o‘50
D. Macario Iparraguirre . . . .  v / * • • •. . 1
D. Francisco P in to .  -----------------  o  v  1
D. Benito Pereav            ....................  2‘50
D. Gregorio Perea .  ...............................  2450
Doña Matilde Diaz D elgado.  .................  1
D. Francisco RomarL    . t 1
D. Fabian Fernandez     ..........................
D. Tcribio del A gu ila .......................................... ¿ i o
D. Julián Martínez  ............................... . l c50
Doña Benita M endoza., ...............................  i c25
D. Ramón R odríguez..... ............  10
Doña Josefa Font.........................................        0‘5Q
Doña Amalia G arcía......  ............................  0‘25
Un salamanquino  .......................... 25
D. Pedro A zpeitia ...................................  5
D. Rufino Nieto.............................................  1‘5G
Doña Juliana Valdeolivas........................................ 7‘56
D. Cándido López.................   5
El Clero de la parroquia de Alpagés. . . . .  50
D. Ramón Sánchez Capuchino    10
D. Ventura B ernard ino   .............  2
Doña Vita R evuelta ............. ................................... 2‘50
D. Juan P in to ..  ....................................... 1
Doña Manuela Olivas de M ejías..............  50
D. Silverio H uertas ...............  5
D. Julián Cuenca. .  ............    2‘50
D. C. y P ...................................................  4*31
Sr. Perez y B ad ía .. ...............       21
D. Manuel D om ínguez. ............   10
D. José Brandao. .  .............  5
D. José M orales. ........... .............. ..............  1
D. Félix Redondo  ...........  5
Doña Sabina M e j í a * T. . . .  f . . . . . . . .  1
Doña Lucía C r e s p o . 1
D. Alejandro Laboiga,..................................  &
D. Pedro Pujol . . . . . . . . . . . . . . ------------  10
D. Manuel Arias,* .....................   ̂0 l25
D. Bernardino Azp$iti£t.. . . . . . . .  . . . . .  2‘50

P esetas.

Doña A ntonia Rodríguez................. ..........  1
D. Mauricio M erino. ...................... 10
Doña Sabina M artínez.. .....................  í
D. Adalberto de las C asas.  ...................  2
D. Casimiro Huerta  .................... i
D. Simón M árquez. ........... ...................  5
D. V entura L ópez ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  2C50
D. J uan Perez .................... 1‘50
D. Eugenio Cobian  ...........  1
D. Casimiro Alvarez..    ...............  2
D. Julián Hagan,.,... ......................  0 ‘50
pg-Vicente A r a c i l . . .  .................. 0‘50
Doñ^ Anselma Ivfartiu....  ___    ' 0 ‘50
D. Joaquin Gullon. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .20
D. Pedro BretafiQ  ...............  1
Un hijo de fam ilia.. ..................................  0*25
D. Jacinto G arcía.   ..................................  0*25
D. Javier M agram .  ......... .. 7C50
Doña Narcisa Fernandez  ............   7*50
D. Hilario M oran.   ..........      * 2
D. Francisco V arón ...................................... 2
Doña Cármen Choce.yo  ......................  1
D. José C alv o .  ............................................ 1
D. Jesús C uevas...  ...................................  1
Doña Evarista Valenciano,... ......... .. 1
D. José Serna  ............... ............  1
D. Hermenegildo, Vega  .............................. 1
D. Cecilio López, .      ........ 5
D. Amos de H u erta .,.,.  ...........  1
D. Benito García Raquero.. ...............  0*25
D. Pablo Fernandez. . . . . . . . . . . . .  f . . . . . . . .  0*50
Doña Higinia P latero ............... ...................  0 :25
D ow  Josefa P alom ares.   0*25
Do% María R om eral..  .......................... 0*31
D. Jqan D iaz .................................................  0 :25
D. Antonio M olina..................................... .. 2
Doña Isabel Carm ena  .................... 0*25
Doña María del Amor..................................  0*50
Doña María de las l le ra s ............................. 0*25
D. Felipe García..................... .......................  1*50
Doña Victoriana García Inesta .................. 0*50
D. Julián del N uevo ..........................  0*06
D. Agustín Nuñez   - ...................  0*25
D. Faustino M artínez ...........  0*50
D. Eusebio González      ...............  2*50
Doña Eugenia A larcon. ........................  2
Doña Ambrosia R u iz ..................................  0*06
Doña María León.   ..........   25
D. Alejandro B retaño ........... ..................... 1
D., Narciso L a rin ,  ..................................... 1
D. Pedro Caro — ......... ...............................  1
D. Vicente Clemente..................................  0*50
D. Ramón Pereda.........................................  2
D. Angel Lozano........................................... i
D. Aniceto Escobar......................................  0*50
D. José Montoya y su criada.....................  0*75
D. Luis Iglesias............................................. 4
D. Vicente C asas.. ................................... .. 1
D. Tomás Guerrero....................................... 1
D. Roque M arin   • • 0*50
D. Olegario Alvarez.....................................  2
D. Paulino Malo *............................... 0*50
D. Zoilo A g uado . .....................   2
D. Abdon M artínez  .............................  10
D. Benito Arellano........................................ 1
D. Hipólito Lozano  .............  1
D. Santos R ubio ...........................................   1
Doña Petra López........................................   1



550 25 Noviembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 329.

Pesetas.

D. Mateo Romero........................................... 5
D. Carlos M artin...........................................  1
D. Cánamo Feroz................    0*50
D. José Mmdez  ............................  0 7 5
D. Juan i vnzalez.. . .....................................  1
Doña Ari ; Ruiz.............................................. 0*25
D. Gabiiv.» P la tero . .....................................  0*50
D. Leoiíí'i P o rtillo .  ........................  2
D. Paso- : Yíorales.......................................  0*50
D. José L' m'Oz. .  ...........................................  1
D. Paul i > ■ ■ Rodríguez................................... 0*50
D. Jáiem A ragonés  ...................... 1
D. Agustín Moral...........................................  0*25
D. Manu* i O apella. ................................  10
D. José S-vnchez Valladares........................  5
D. Auge i Pastor.............................................o £5
D. Pedr>> Moreno...........................................  10
D. Juan '--musió............................................ 0*25
D. Vict-'-riüO Bacheti..................................  1
D. Isidom Perez.............................................  0*50
D. Juan Molina.............................................. 1
D. D eiu irio  Muñoz.......................................  0*25
D. PascuM M arola.. ............................. 2*50
D. Eusebm IIa ro ..........................  0*25
D. José Puerta.  ............................................ 0*25
D. José M varez  ................................. 10
Doña Er n e i a Pozuelo................................... 0*50
D. Lúeas Rosales    ................................... 1
D. Cama A» G o n z á le z ,. . . ..........................  0*25
Doña Isa ¡ >.;! D iaz...........................................  0*25
Doña Á;..¡,br..-sia Rodriguez........................  0*50
D. Crísfai'o Rodríguez................................  0*50
D. Esté o- o Caminero...................................  5
D. Juan i P a z ..................................................  0*50
Doña V " • r. ■ v ana Regañón..........................  0*09
Doña C<-oni a C ruz.......................... . ............  o
D. Baldo " oro Valle......................................  10
D. Pedro II uuandez.....................................  10
Doña Jo-M;uí aa Sánchez de la N ie ta   2*50
Doña R. y F ........................................   2
Doña Felipa López...................  1
Una Señora.  ........... . . . . ............................ 10
Doña Manuela Terrón...............     5
D. Juan Lonmlez...........................................  0*06
D. Pedro 1 V ,r; .1.............................................. 5
D. SiíveMa; r ornandez................................. 0*03
D. Casiano de A stuy ................................... 5
D. Ambrosio C ana.......................................  $‘£>0
D. Jesús CU,seo..................................    2*50
D. José L a ,  z T errón...................................  5
Doña R ui i ' r - n M g a .....................................  1
D. Francisco Padilla.....................................  0*50
D. José Morcé..................................................  0*50
D. Fausto íix lr ig u e z ....................................  2
Doña Petra Moreno y Engracia Moreno. 2
D. Antordo Ai m ansa.....................................  3
D. Andrés Cuñete......................................  5
Sr. Comisario Zaragoza................................ 100 -i
D. Eustaquio Gepúlveda..............................  10
Doña Juana R osillo .  . . . . . .  0*50
D. Agustín AJvaroz......................................  1
Doña Maxim*ano Miguel.............................  10
D. Cerneado 1 ; Apio................................... . 0*25
D. Manu RLL ra .........................................  5
Deña Nc-u i a a uc ía ................., . . . . • ......... 0*50
D. Juan r • 1 o o  ............. ..............  1*50
D. Candí o I U M a.......................................  0*50
Doña Me r í ; '«o las M oras............................. 5
D. Víctor .A , o ís .. .....................................  0*50
D. Joaquín R  m erich................................   20
D. José iWo u, m ám ete ................................. 0*50
Doña Nieolasa Ibañez..................... . . ........  0*50
D. Cayetano A ngel.......................................  0*50
D. Coso A ¡mansa.......................................  0 ‘06
D. Juan } oestor *.......................... 5
Doña Manuela G::.yangos............................  1
D. Santatgo N ievo,.. ...............  0*50
D. Rufino Escribano..................................... 1
D. Cirilo Ruiz . . , , .......................................  0*50
D. Florentino L ae ie rv a . ............... { . . .  1
D. Pedro Armendariz...................................  1
D. Eustasio Me] i a.................................   2*50
Doña Leonor Felicia M ota..........................  2
D. Pedro Garfia y Ptodriguez.....................  1
D. Fraru , - driguez R um hao  1
D. José 1 i * ^ansinet,.......................... .... 1
D. Blas C ’ R ts ............................................. 5
D. Luis C ? z ..........................................  1
D. Estar LL i Olemot. ............. . ................  5
D. José Z o .  ................. ....................... 5
D. Agustín M artínez............... .....................  1

Pesetas

D. Pedro López M atam oros........................  3
D. Joaquín Perez...........................................  1*50
D. José Martínez Espada (m ayor)  2*50
D. José M anzanares.......................................  1
D. Antonio M arín   ............................  2
D. Baldomcro Cruz.......................................  1
D. Rafael Almazan......................................... 5
La niña María A lm azan  .................... 0*50
D. J. M ejía...................................................... 5
D. Santos M anzanares................................. 0*50
D. José Escudero............................................ .5
D. Aquilino C hacón.......................    . 5
D. Arcadio Rodríguez..................................  2*50
D. Eloy R o d ríg u ez .......................................  5
D. Pedro C atalo t   o.................... 5
D. Justo López.......................    20
D. Domingo Ballesteros...................    o
D. Adolfo González  ................. ■.........  1
D. Baldomero R odríguez............................  1
D. Fernando Nuñez  ......................  0*50
D. Francisco Osorio  ......................  3
D. Facundo Ledrado ............. . . ........  2
D. José Perez y González............................  5
Los niños de la Escuela del Norte  2 4 2
D. R. L .....................    100
D. Francisco P a a íil .   ..............................  2*50
D. Ramón Cuello...........................................  1
D. José du las Heras  ........................  1
D. Epifanio de los R ío s . . ..........................   ̂ 1
D. Carlos González.  ............. ..................... 6
D. Tomás Sánchez..................... 1
D. Ignacio Belm onte. c . e . 1
D. L u i s P a c i o s .  »............................  1*50
D. Ignacio M anzanares. . .  •.............. .. 5
Doña Dolores Cabrera y Miranda, Doña 

Isabel Miranda, Doña Dolores M iranda
y Doña María M iranda.....................   25

Un barbero................... .............. «. .■............  1
D. Mariano P ab o n .. .......................... .... 5
D. José U rio s ............................. . ..................  1
D. Miguel Alvarez   ........................  3
D. Lorenzo B a rre ro . ............... ............... 5
Doña Lucía G a rc ía ....................      0*25
D. Mariano L a f u e n t e ; 5
D. Sebastian Gómez  .........  0*50
D. Petronilo Perez.........................................  0*50
D. Urbano B rusol  ................ 1
D. José Martínez  ...............  0*50
D. Luis Búrgos y Sánchez.......... . , ........... 5
D. José Pereda y h e rm an o .  .................... 5
D. Juan Bautista P eñ a lv a ..........................  5
D. Angel T eruel  .................. - ..................  1
Doña Joaquina A lm ansa. ......................  5
D. J. B . . . . ........... ........................................... 2
Doña Jacinta O rtiz   ■........................  2‘50
D. Ignacio M onroy.......................................  1
D. Toribio del A guila.........................   0 ‘50
Una persona carita tiva   .............  2‘50
D. Antonio Jaq u in e to .  ............   2 ‘50
Doña Olalla Diego  ......................  2
Una persona ca rita tiv a ...................   0 (25
D. Juan Ruiz»     ..........................  0C25
D. Julián C alvo . .............  0£50
D. Rufino Saquero..................... ................«... 1
D. Ambrosio M achuca.....................    0£50
D. Antonio Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Una persona c a r ita tiv a . ...............   0C25
D. Sandalio Galan. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Doña Lina Sardi nero. . . . . . . . . . . . . . . . .  2*50
D. José Ruiz  ...................................  0C25
Doña Alejandra Capponi............................  0£18
D. Agapito Bascao .............   0 ‘50
D. José Sánchez R íos............... * ............ .. 0l50
D. Ambrosio Sánchez. ..........     0‘07
Doña Joaquina G il.......................................  0 ‘50
D. José M artínez .    ...............................  0‘25
D. Agustín Uvero................................   0‘25
Una mujer carita tiva .......................    0C39
Doña María P era l.........................................   0‘50
Doña Petra Sánchez ...........    0‘25
Doña Fernanda López.................................  i
D. Ruperto Domínguez................................  U50
Doña Alfonsa López.....................................  0‘25
Doña Clementa Tom ás.................................  0C25
Una persona c a r i t a t i v a . . . . ......................  0 4 8
D. R. G ........................................................ 5
D. Julián Carrizo ............................... 0*50
D. Estéban García  ........ ■..............  1*50
D. Hilario O rtega.........................    0*50
D. José de la Calle      0*50 ;
D. Benito Ortega....................................... I

Pesetas.

D. Tomás Ropero   ..............................  á
D. Víctor Redondo.........................    0450
Doña Angela de Castro................................  1‘25
D. J uan Sánchez...........................................  0‘25
Doña María S o r ia . ................................. 0‘50
Unas mujeres.................................................  0‘07
Una mujer y un hombre............................  0£07
Doña Basilia Durán.......................    10
D. Luis Matamoros..................................................  5
Unas Colegialas y Empleados. ----- . . . .  10*75
D. Javier Mesa..............................................  8
D. Ventura Caro...........................................  5
D. Bernardo Ortiz —   ..............................  1
D. Eusebio del Cerro....................................  1
D. Manuel Penalva....................................... 1
D. Faustino N ieto................. .......................  1
D. Hermenegildo Sánchez y D. Meliton

López....................... ....................................  1
Doña Isabel López y Doña Faustina Car

rasco................. ........................................... 1
D. Santiago Fernandez................................  2
D. Dionisio González....................................  3*09
Doña Romualda Martínez..........................  Q‘50
Doña Isabel Orcajada y Doña Francisca

Cámara......................................    0*50
D. Bonifacio Baquero.......................... ‘------ f 0*50
Doña Manuela Placeta................................. 2
Doña Josefa de la Cámara........................   0*26
Varias personas.................   1‘50
Una persona caritativa. ........      0*27
D. Antonio Alvarez.....................    1
D. Sinforoso San Román............................  10
D. Benito Sardinero.....................................  4
Una persona caritativa..............................  0*18
D. Pablo V ega   .........................................  1
Sr. Conde de Oñate.......................................  75
D. José Almansa...........................................  6
D. José Alvarez.............................................. 2
D. Felipe Ruesco...........................................  2
Una persona caritativa................................. 3
D. Fermín Fernandez     ............. 5
D. J,. G ..   ...................      2*50
Doña Eloísa Merelio de P u en te .    -----  25
D. Pablo de la Torre  --------  2
D< José Martínez Espada (menor). . . . . . .  3
D. Bartolomé Robledano    ...................... 5*50
D. Braulio M uñoz. ..............................  0*50
Doña Petra Cobos y Doña Gregoria Mar

tin .................................................   0*27
Doña Juana Sánchez y Doña Benigna San

Pablo......................................  0*25
Doña Josefa Olmurryan.  ......... .... 5
D. D. J. M .....................    2*50
D. D. M. M................. : .......... ............... 4
D. Vicente García  ........... .. 1
D. José María Martin S an tos. ........... .. 4
Doña Lucía Carrasco   .................   0*27
D. Antonio P astor.  ...................................  1
D. Narciso Escamilla...................................  0*50
D. Víctor Diaz ................................. 1*50
D. Estéban Rodríguez y D. Fernando

U r r u e l a . . . . . .............................. ...............  4
D. Enrique. Germin........................ ............... 1
D. Celestino Búrgos.......................  2‘5Q
D. D. D. D . . ....................................................  3
Una persona caritativa.............................. .. 1
D. Elias Alvaro     _ 1
Doña Cármen Rodríguez............................  i
D. Juan Tastas  .....................................  5
B. José Muñoz y Murcia.............................. 5
D. Eugenio Sartorius...................................  15
Doña Bonifacia Maroto................... ............. 4
D. Mariano Morales. ................................... 1
Doña Manuela García y Doña Victoria del

Saz................................................................  0*50
Doña Josefa Aguirre  ...........  0*25
D. Tomás Mata....................................   10
Doña Cármen Carrizo.  ............... ............  1
D. D. M. R .....................................................  2
Doña Elena Sánchez y Capuchino * 2*50
D.M. .R.......................................................... 1
Doña Eulogia Martin  .....................    0*08
Doña Francisca Jiménez..............................  0*50
D. Juan Michalon. ...........................     10
D. Antonio Bos y compañía.......................  .45
Doña Lucía V alencia................. ................. 1
D. Guillermo R iiiz ..  ............. ...................  1
D. B. V ............................................................ 5
DoñaM. M  ........    4*50
Doña Dominga Barroso»............... *............  Qc25
Doña Catalina Canucosa     • #j 0*25
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Pesetas.

Doña Loreta Fernandez......................   0;35
D. Mariano Bar nal................ ......................  5
Doña Cármen- Yillanueva........................... 5
D. Juan García y González.........................  10
Doña Antonia Fernandez...........................  1
Doña Rosa Piqueras...................................  0435
D. Manuel Ontalva......................................  1
Doña Vicenta García..................................  ■ 045Ü
D. Eulogio Lafuente..................... *_ 3
D. José Fernandez.......................................  5
D. Pablo Arenas................................   0450
Doña María Arenas..........................   0450
D. Angel Cuenca  ............ ..................  0450
D. Severo Cuenca.   ..............................  5
D. Juan Martin .  . ______    3450
D. Pedro Pablo Perez ...........................  3
Doña Romana Gallo . . .    * 0435
D. Saiustiano García  ................   1
D. Clemente Cazo................    10
D. Francisco Gómez Cazo  .......    5
D. Manel Royo  ..........   5
Sras. Hermanas de la.Caridad. . ............... 5
D. Marcelino M artin.    Y . .  0*25
D. Juan Bautista D iu......................   35
D. Juan Fernandez  .....................  5
D. Venancio Diez......................................... 3*50
Doña Marcelina S irvienta............. ...........  1*50
Doña María Antonia Galvez_. . . . . . .  0450
D. Isidro Merino..................      0475
D. Valentín Amilano................... - ..........   043
Doña Teresa Fernandez................. ...........  0403
Doña Isabel Mejía ............................... 0 03
Doña Margarita. Buzón. V  ____   0435
D. Francisco Barron  ......  043
Doña María Bretaño  ............. 0*35
Doña Rosa García  ................. . .........  0406
Doña Concepción Martínez  ........... 0‘06
D. Manuel Fernandez  .....................  3
D. Jerónimo González  ................. 0 ‘50
D. Juan Mayol y Fiol  ............... 5
D. Francisco Huete........................    7‘50
D. Juan García       .....................  0450
D. Gregorio E spaña ................   043
D. Antonio Delgado..................    0*50
D. Mauricio Arenas.. . . . . . _______  0C50
D. Tomás Oropesa.Yv. . . A . .  1 . . . . . . . . .  0*35
D. Joaquín Espada.,      1
D. Julián Muñiz.  ............ Y......................  3
D. Victoriano del Apio . . . . . . . ___ . . . . .  1
Doña María M artin    ........    ; 0*50
Doña Inés Lujan....................   0*06
D. Victoriano Santiago...................     0*50
D. Marcelino Rodríguez Alto.............. .. 3
Doña Carlota García. .....................Y. 0*50
D. José del A m or.   ..........     Y 0*35
Doña Petra Calero. . . . . . . . .    . 0*06
Doña Francisca Martin Panadero    O4 35
Doña Hilaria del Amor . . . . . . . . . . . . . . .  0435
D. Manuel García BroncoY...................... 1
D. Doroteo Ambroy.. . . . . . .     . . . . .  1
D. José Márquez..          0*35
D. Felipe O liva. ................   0435
D. José Camuñas  .............................  0435
D. Jalian Hijosa. ............  v 0435
D. Pablo Mora   ........  0437
D. José Diaz ..............    0*50
D. Valentín Aranda . . . . . . . . . . . ___ ..  0435
D. Raimundo del A guila.  ........  0435
D. Maximino Gallego.  ............... 0435
D. Sebastian Herrero.Y. Y .  ........... 0*08
D. Susano Segura. . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Un desconocido  ....................     . * .. 0435
D. Juan Monserrat.. . . .  . . . . . . . . . . .  1
Doña Isidra Huerta ................... . . . 1
D. Lorenzo Cazorla    Y 6
Doña Concepción Rodríguez  ..........   0*35
D. José Hernández O lalla..................... .... 5
Doña María Antonia Arce   ............  0 435
D. Casto G a l l o . Y .   Y . . .  5
Doña Concepción Martínez . . . . . . . . . . . .  0*35
D. Ramón Cazorla.. . . . . . . .  . . . . . .  5
Un desconocido. . ..............   ¿ Y ..... ..  04.3
D. Manuel R uiz. .  . >    ___ . . . . . . . ; . . .  3<50
D. Carmelo Satichéz ;Y Y.. . . .  . . . . . . . . . .  63*50
D. Mariano Bazan  ........   7*50
D. Benito Zezdn.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  7
D Ignacio Q u in t i l l a . . . . . ..........................  4
D Aquiino Cnacon.. . . ............   3*75
D José María Brúñete  ......... 3*50
D. Celedonio Martínez..  ; i . . . . . ; . . . . .  1

Pesetas.

D. Vicente Contento...................................  1
D. Ramón Perales.......................................  1
D. Francisco Lamoca................................. 1
D. Francisco Pantoja............................ 1
D. Valeriano Santiago...................  050
D. Francisco M artínez...............................  O'oO
D. José Moreno............................................  0 ;50
Doña Eduvigis Rodríguez......................... 0*50
D. Manuel Rodríguez  ...................  0450
D. José Carrizo.............................................  0450
D. Julián Lúeas...........................................  0475
D. A. B. V . . . ............................. ................  3
D. León Lozano.  ..........  0456
D. Juan Malo................................................ 0‘50
D. Manuel Cuenca..............................    0435
D. Cárlos Fernandez...................................  043
D. Manuel Perez.........................................  04Í6
D. Casimiro Cortecero........................  0435
D. Andrés Fernandez.................................  0‘35
D. José López..................    0435
D. Fructuoso Viñas. ...............................   043
D. Manuel Perez y Pedraza.......................  043
D. Miguel Rocamora.   ---------      . 0435
D. Antonio Arellano. ...........................  O4 35
Recaudado por la estudiantina.................  330

Im p o r ta  la suscrieion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas . ...................   1.104.965458

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
S. M. el Rey (Q,. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

los Tribunales de justicia vaquen en los dias 39 del cor
riente mes y 1.° y 3 del próximo Diciembre» destinados á 
solemnizar su matrimonio con la Archiduquesa María 
Cristina.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 34 de Noviembre de 1879.

PEDRO NOLASCO AURIOLES.

Sres. Presidente y Fiscal del Tribunal Supremo y Presi
dentes y Fiscales de las Audiencias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de" Estado el recurso de 

alzada promovido por el Licenciado D. Sérvulo Miguel 
González, en nombre de D. Cayetano Molina Solís y otros 
consortes, vecinos de Marmolejo, contra una providencia 
de ese Gobierno de provincia, por la que se denegó la pro
cedencia de la via contencioso-administrativa para una 
demanda presentada á nombre de los recurrentes, la Sec
ción de lo Contencioso de aquel alto Cuerpo con fecha 10 
de Octubre último lo ha evacuado en lps siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 6 
de Setiembre último, ha examinado esta Sección, á la que 
por acuerdo del Consejo corresponde consultar sóbrelas 
cuestiones que son objeto del expediente que con aquella 
se ha remitido, el recurso de alzada interpuesto por el Li
cenciado D: Sérvulo Miguel González, en nombre de Don 
Cayetano Molina Solís, D. Antonio García del Prado, Don 
Santiago Gómez Estremera y D. Angel ̂ Crespo y Crespo, 
vecinos de Marmolejo, en la provincia de Jaén, contra el 
acuerdo del Gobernador, que denegó la procedencia de la 
via contencioso-administrativa para cierta demanda pre
sentada á nombre de! los recurrentes.

Resulta que, prévia instrucción del expediente, el Go
bernador de la provincia otorgó en 16 de Mayo de 1878 á 
D. Isidoro Perez Herrasti los beneficios de la ley de 3 de 
Junio de 1868, ó sea la etencion durante 30 años del pago 
de otras contribuciones dé inmuebles que las que venia 
satisfaciendo por las fincas de su propiedad denominadas 
Los Mártires y cortijo de San Antonio, término de Marmo
lejo, con anterioridad á la roturación, plantío de olivos y 
construcción de casas de labor en las refei?idas fincas: * -

Que trasladado este acuerdo al Alcalde de Marmolejo, y 
ofreciendo dificultad éu cumplimiento^ á solicitud de Her
rasti reeáyó en 10 dé Junio de 1878 nueva resolución del 
Gobernador dé la provineia aclaratoria de la anterior, y  
én sii vista D. Lorenzo Cana Diaz,; Alcalde constitucional 
de la villa déMarmolejo; D. Cayetano Molina Solís y Don 
Francisco Delgado Cabañero, vecinos y mayores 'Contri
buyentes dé la  misma v:fila, por sí y en nombre del Ayun

tamiento, Junta pericial y mayores contribuyentes, presen
taron con fecha de i Y de Agosto do 1878 una solicitud a 
Gobernador de la provincia pidiermo que sosirv-ora decla
rar improcedente y nulo el expediente promovido por Doni 
Isidoro Perez de Herrasti, instruyéndolo de nue\o con au
diencia de la Junta pericial, Ayuntamiento é interesado, 
ó en su caso elevar aquella instancia al Ministerio de Fo
mento en alzada contra el acuerdo del Gobernador:

Que esta Autoridad en 9 de Agosto del referido año 
de 1878 desestimó el recurso fundándose en que se habia 
presentado fuera del plazo legal para interponerlo:

Que ios mismos interesados elevaron instancia al Mi
nisterio de Fomento con fecha de 35 de Setiembre de 1878 
aduciendo los fundamentos que expusieron ante el Gober
nador, y en 14 de Noviembre de igual año recayó Real or
den declarando irrevocable en la via gubernativa la reso
lución del Gobernador, salvos los derechos que para la con
tenciosa pudieran asistir al Ayuntamiento :

Que notificada esta Real, orden el 17 de Diciembre 
de 1878 al Ayuntamiento de Marmolejo, el Licenciado Don 
Sérvulo Miguel González, en nombre de D. Cayetano Mo
lina Solís, D. Antonio García del Prado, D. Santiago Gó
mez Estremera y D. Angel Crespo, vecinos de la indicada 
villa, presentaron en 3 de Abril de 1879 demanda en via 
contencioso-administrativa contra el acuerdo de 16 de 
Mayo de 1878; y la Comisión provincial, teniendo en cuenta 
que la resolución reclamada se notificó al Alcalde de Mar
molejo con la misma fecha de 16 de Mayo; que esta Auto
ridad mostró tener de ella conocimiento en tiempo opor
tuno, y que los demandantes en la instancia al Gobernador 
de l .0 de Agosto, así como en la elevada al Ministerio el 35 
de Setiembre del mismo año de 1878, manifestaron cono
cer la resolución que por la demanda se impugnaba; y por 
último, que presentada esta en 3 de Abril de 1879, resul
taba deducida fuera del plazo de 30 dias que para inter
poner esta clase de recursos fija al art. 93 de la ley de 35 
de Setiembre de 1863, propuso, y eí Gobernador resolvió el 
38 de Abril de 1879, que no era procedente la admisión de 
aquella demanda:

Que contra este acuerdo elevaron los demandantes re
curso de alzada al Ministerio, el cual, en observancia de lo 
prescrito, en el art. 94 de la ley de 35 de Setiembre de 1863, 
lo pasa á la consulta del Consejo.

Alegan los reclamantes para fundar el recurso en que 
110 se ha efectuado la notificación administrativa de la re
solución con las solemnidades requeridas para que pueda 
perjudicar sus derechos, pues si bien se dieron traslados 
al Alcalde de Marmolejo, tanto de la resolución de 16 de 
Mayo cómo de la Reai orden de 14 de Noviembre, estos 
traslados no tienen la eficacia dé notificación; y habiendo 
sido hechos al Alcalde como Autoridad municipal, y no 
como Presidente de la Junta pericial, no podían influir para 
el cómputo del plazo en que debieron presentar su de
m anda:

Los antecedentes que se llevan referidos demuestran 
que los interesados en que no subsista la resolución del 
Gobernador de 16 de Mayo de 1878 no han utilizado los 
medios que las leyes de procedimientos administrativos 
les conceden.

Contra el referido acuerdo pudieron el Ayuntamiento, 
Junta pericial y mayores contribuyentes de Marmolejo 
acudir ante la Comisión provincial con demanda conten
cioso-administrativa dentro del plazo que prefija el art. 93 
de la ley de 35 de Setiembre de 1863; y si bien es cierto 
que el contexto del art. 36 de la ley de 3 de Junio de 1868 
pudo dar lugar á la duda de si procedía la alzada ai Minis
terio, una vez dictada la Real orden de 14 de Noviembre 
de 1878, que consta notificada en 17 de Diciembre de igual 
año, pudieron los interesados, bien presentar demanda ante 
este Consejo contra aquella Real orden, si lo estimaban 
conveniente á sus derechos, ó bien deducirla ante la Co
misión provincial, seguñ la misma Real orden parecía in 
dicaba.

Mas trasladada esta Real orden en 17 de Diciembre 
de 1878, acusando su recibo por el Alcalde en 30 del mismo 
mes y año, la demanda presentada en 3 de Abril de 1879 
resulta evidentemente fuera del plazo legal, y sin que sea 
Me apreciar la falta de notificación administrativa que se 
alega, pues en la escritura del poder en cuya Virtud se pre
sentó la demanda figura D. Cayetano Molina como repre
sentante y legítimo mandatario de los interesados en cuyo 
nombre se representa la demanda; y como este D. Cayetano 
Molina aparece siempre con eí Alcalde de Marmolejo en 
todas las instancias gubernativas, resulta comprobado que 
eh tíémpo oportuno tuvo conocimiento de la resolución 
que primero quiso combatir ante el Ministerio de Fomento 
y  después ante la Comisión provincial dé Jaén en via con
tenciosa.

ftesumíendto: la Sección es de dictámen que procede 
confirmar én todas sus partes él acuerdo reclamado, y que 
no ésf de admitir la demanda á que el expresado acuerdo 
hace referencia.*

T  conforiüándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con ©1
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serto cUctá’Jisn, lia tañido á bien resolver como en d  mismo 
se propone.

De*Real orden io digo á V. S. para su conos i miento y 
demás efectos, con devolución del expediente original com
puesto de 120 folios. Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 1379.

S1LVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente promovido en el Gobierno de 3a pro
vincia de Valencia por D. Agustín Grima y Torres y otros 
regantes de la partida de la Montaña, en término de Al
berique, con motivo de las obras ejecutadas en las motas 
ó brazales números 11 y 12 por D. Edelmiro Vicent, aquel 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 5 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de ia Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 25 
de Agosto último, ha examinado el Consejo el expediente 
promovido en el Gobierno de la provincia de Valencia por 
I). Agustiri Grima Torres y otros regantes de la partida de 
la Montaña, término de Alberique, con motivo de la de
nuncia presentada contra las obras que D. Edelmiro Vi- 
cent habia ejecutado en las motas ó brazales números 11 
y 12, que derivan sus aguas de la acequia Real del Júcar.

Resulta que en 18 de Marzo de 1878 varios partícipes 
en el riego de dichas motas se quejaron al Alcalde del 
pueblo del perjuicio que les irrogaban las obras ejecutadas 
sin su consentimiento, variando la anterior dotación y 
distribución de las aguas, y pidieron que volviesen las 
cosas á su primitivo estado á costa de Vicent.

El Ayuntamiento, prévio informe del Jurado de riegos 
de la localidad, acordó conforme pedian los denunciantes.

Vicent pidió ai Ayuntamiento la reposición del ante
rior acuerdo; y no habiéndose accedido áeilo, y en vista de 
que el interesado no lo cumplimentaba, se llevaron á cabo 
las obras á costa del mismo, bajo la dirección de la comi
sión de policía rural del Ayuntamiento. D. Edelmiro Vi- 
cent recurrió en alzada para ante el Gobernador de la pro
vincia pidiendo que declarara nulo todo lo actuado, en
tre otras razones, por no ser competente el Ayuntamiento 
para conocer del asunto.

El Gobernador, oída 3a Comisión provincial, conside
rando que la resolución de la cuestión correspondía al Ju
rado de riegos de Alberique, según el art. 292 de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866, y las bases 9.a á la 13 de las 
aprobadas para la constitución de los Jurados de riego en 
los pueblos que utilizan las aguas de la acequia Real del 
Júcar en 1.° de Agosto de 1878, declaró nulo todo lo ac
tuado por el Alcalde y el Ayuntamiento de Alberique, sin 
perjuicio de los derechos de los denunciantes que podrían 
utilizar en la via y forma procedentes y ante quien corres
pondiese. Dichos denunciantes reprodujeron su queja ante 
el Jurado de Alberique; á los mismos se unieron otros va
rios, reclamando uno de ellos además por el perjuicio que 
le irrogaba ia abertura de una boquera en la mota núm. 12.

El Jurado, estimando probado por las declaraciones de 
los testigos de ambas partes que Vicent mondó la mota nú
mero 11, con lo cual se dificultaba la toma de aguas en los 
campos altos, y no creyendo acreditada la monda de la 
mota núm. 12; considerando innecesario el reconocimiento 
pericial pedido por el denunciado para fijar el nivel del agua 
en los brazales por estar ya hecha la recolección del arroz y 
próxima á llevarse á cabo la monda general de las acequias; 
considerando que aunque dicha monda no puede practi
carla ningún regante sin autorización competente, la ve
rificada por Vicent no perjudicaba á la fecha del fallo por 
hallarse el piso de la mota casi en su estado normal á cau
sa del cieno ó tierra que paulatinamente habian ido dejando 
las aguas, acordó en 20 de Setiembre de 1878 no haber lu
gar á la reposición de los pisos de ia mota núm. 11 solici
tada por los denunciantes; prevenir al denunciado que en 
lo sucesivo se abstuviera de practicar por sí ó por tercera 
persona operación alguna en los brazales sin la competente 
autorización, y desestimar la denuncia relativa á la mota 
número 12 por no haberla justificado su autor.

Los denunciantes presentaron al Jurado el escrito al
zándose del anterior acuerdo para ante el Gobernador de 
la provincia; y habiéndose negado el Jurado á dar curso á 
la apelación, acudieron directamente al expresado Gober
nador. Con posterioridad los mismos denunciantes se alza
ron. de otro acuerdo del Jurado de riego de Alberique so
bre tres abusos cometidos también por D. Edelmiro Vi- 
cent, consistentes el primero en que Vicent habia adquirido 
tierras que no regaban de la mota núm. 11, y que de ella 
las regaba en la actualidad: el segundo en que en la pro
piedad del denunciado habia un partidor ó boquera para

dar entrada á las aguas cuando correspondiese, y que Vi- 
cent arrancó dicho partidor, teniendo así constante é inde
bidamente abierta la entrada de las aguas; y el tercero en 
que Vicent figuraba en el reparto llamado de comunes por 
un corto número de hanegadas á pesar de que regaba m u
chas más.

Oídas las exculpaciones del interesado, el Jurado habia 
fallado en 11 de Octubre de 1878 sobre estas tres denun
cias que se previniera á Vicent que concretase el riego de 
sus fincas á las motas de que siempre habia regado sin 
traspasar las aguas de unas á otras: que empadronase to
das las tierras que regase; y respecto del partidor, que usa
ran los denunciantes de su derecho ante la Autoridad 
competente por entender el Jurado no ser de su incum
bencia la resolución de este punto.

En 6 de Noviembre de 1878 el Gobernador desestimó 
ámbos recursos de alzada fundándose en que, según el ar
tículo 292 de la ley de aguas de 1866, la base 9.a de las 
aprobadas por la constitución de Jurados de riegos de la 
acequia Real del Júcar, y la Real orden de 18 de Diciembre 
de 1872, los fallos de dichos Jurados son ejecutorios. Don 
Agustín Grima y demás regantes apelaron de esta provi
dencia para ante V. E., sosteniendo que, aun cuando la ley 
declara ejecutorios los fallos de los Jurados de riegos, esto 
debe entenderse siempre que con ellos no se infrinja abier
tamente la ley, como sucede en el presente caso, en que el 
Jurado de Alberique reconoció que D. Edelmiro Vicent ha
bia faltado, y sin embargo no le aplicó pena alguna, ni le 
condenó al resarcimiento de daños y perjuicios, ni siquiera 
le obligó á destruir las obras que abusivamente habia eje
cutado.

La Sección 4 a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos y el Negociado correspondiente de ese Mi
nisterio opinaron que los fallos de los Jurados de riegos son 
reclamables por la via contenciosa si infringen las Orde
nanzas ó reglamentos de las comunidades de regantes; y 
como esto sucede en el presente caso, proponen que se re
voque la providencia apelada, y que se devuelva el expe
diente al Gobernador para que, oyendo á la Comisión pro
vincial y á la Junta de gobierno de la acequia, se amplíe el 
fallo del Jurado de riegos de Alberique de 20 de Setiembre 
de 1878 en el sentido de exigir á D. Edelmiro Vicent el 
abono de las cantidades satisfechas por el Ayuntamiento 
de dicha villa para reponer las variaciones hechas en la 
acequia núm. 11, y se anule el que dictó el referido Jurado 
en 11 de Octubre del mismo año.

Cumpliendo el Consejo su cometido, manifestará á V. E. 
que el art. 292 de la ley de , aguas de 3 de Agosto de 1866, 
aplicable al presente caso, declara ejecutorios los fallos de 
los Jurados de riegos; y que fundada en este precepto la 
Real orden de 18 de Diciembre de 1872, dictada de acuerdo 
con el parecer de la antigua Sección de Gobernación y Fo
mento de este Consejo, dejó sin efecto las providencias del 
Gobernador de Castellón, que anulaban varios acuerdos del 
Jurado de riegos de Villareal por ser, dice ia Real orden, 
notoriamente incompetente aquella Autoridad para dictar
las, pues los fallos del Jurado son ejecutorios con arreglo 
al art. 292 de la ley de aguas y al 54 de las Ordenanzas de 
riego.

En el lenguaje jurídico, lo mismo que en su acepción 
etimológica, la palabra ejecutorio significa que el fallo ó la 
sentencia, que así se llam an, son firmes ó irrevocables 
como pasados en autoridad de cosa juzgada, y que por lo 
tanto han de llevarse á cumplido efecto, sin que contra 
ellos proceda recurso alguno. Lo contrario sucede con les 
fallos llamados definitivos, los cuales, si bien resuelven so
bre el negocio principal, no adquieren el carácter de firmes 
ó irrevocables miéntras no se hayan consentido expresa ó 
tácitamente por las partes, ó no se hayan agotado los re
cursos que contra ellos procedan según los casos. Al califi
car, pues, la ley de ejecutorios los fallos de los Jurados de 
riegos, excluyó en absoluto la admisión de cualquiera re
curso contra los mismos, no cabiendo por lo tanto hacer la 
distinción que hacen los apelantes, la Junta consultiva del 
ramo y el Negociado de ese Ministerio entre fallos injustos 
y fallos ilegales, suponiendo que los primeros son inapela
bles y apelables los segundos, pues todos son inapelables; 
sin que á esto se oponga, como equivocadamente cree dicho 
Negociado, la adición que propuso el Consejo al art. 238 
del proyecto de la nueva ley de aguas, y que V. E. aceptó 
incluyéndola en el art. 237, porque dicha adición se refiere 
únicamente á los acuerdos de los Sindicatos, pero no á los 
fallos de los Jurados de riegos.

Y la razón de haber calificado dicha ley de ejecutorios 
los fallos de los referidos Jurados consiste en que estos son 
Tribunales de carácter verdaderamente arbitral; que su ju 
risdicción versa exclusivamente sobre la policía délas aguas 
y sobre cuestiones de hecho por lo común de escasa enti
dad é importancia, y corrigen irasgresiones que sólo me
recen una leve corrección; conviniendo por lo tanto que 
se resuelvan con brevedad sin dar lugar á nuevas instan
cias, que en vez de ser una garantía para los interesados 
les despojarían de las que les ofrecen los conocimientos

prácticos de la materia, y délos usos y costumbres de la lo
calidad que poseen los individuos que compongan .les J u 
rados pertenecientes todos á la comunidad de regantes y 
elegidos libremente por estos.

Resumiendo: el Consejo es de dictamen que procede 
desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. Agus
tín Grimá y otros regantes contra la providencia del Go
bernador de Valencia de 6 de Noviembre de 1878, por la 
que no admitió las apelaciones de dichos re-gantes contra 
varios fallos del Jurado de riegos de Alberique.»

Y  habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q . D. G.) de confor
midad con lo propuesto en el preinserto dictam en, lo co
munico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Noviem
bre de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e  la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
E«.ta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de renta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 2.160 y 61 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 1.779 á 81 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.459 á 1.461 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.128.a 1.130 de 

idem.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.985 á 1.988 

de idem,
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.669 i  í.678 de 

idem.
Renta perpetua in terior,

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 63 de señalamiento.

Coligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 1.624 y 25 de señalamiento.
Primer semestre* de 1877, segunda mitad, carpeta núme

ro 1.304 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.050 y 1.051 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 858 á 60 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.600 á 1.602 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.347 á 1.353 

de id.
Bonos del Tesoro.

Primer semestre de 1878, carpeta núm. 121 de señala
miento.

Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 274 de id.
Primer trimestre de 1879, carpeta núm. 241 de id.
Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 240 de id.
Tercer trimestre de 1879, carpetas números 178 y 179 de id.

2 por 100 amortizable. interior.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 242 de señala

miento.
Carreteras de Agosto.

Anualidad de 1879, carpetas números 63 y 64 de señala
miento.

Todas estas carpetas son las últimas presentadas á señala
miento hasta el dia de ayer. .

Madrid 24 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, Ja
vier Oavestany.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga del dia 26 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda pública que á continuación se expresan:

Semestre 1.° Julio 1879.
Renta perpétua al 3 por 100, facturas números 5.968 al 

6.116.
Semestres Julio ISITd Julio 1879.

Inscripciones nominativas, facturas comprendidas en los 
números 27 al 1.300, que á pesar de haber sido llamadas no se 
hayan presentado al cobro.

Carreteras y obras públicas, facturas números 11 al 585, 
idem id.

Carpetas provisionales de ferro-carriles, números 5 al 11, 
idem id.

Material del Tesoro, facturas números 3 al 1.229, id. id.
Madrid 24 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario, Santiago 

BaHesteros.=V.° B.°**E1 Director general, Arenillas.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 29 de Diciembre próximo, de una y media á dos de 

la tarde, se procederá en la Fábrica de Tabacos de Sevilla, bajo 
la presidencia del Administrador-Jefe de la misma, asociado 
del Contador, del Oficial Letrado de la Administración econó
mica de la provincia y ante el Notario del propio estableci
miento, á contratar en subasta pública las obras necesarias 
para la instalación en dicha Fábrica de los talleres do regalía 
y conchas peninsulares, bajo el tipo máximo de 7.656 pesetas 
50 céntimos á que asciende el presupuesto formado al efecto, y  
con sujeción al pliego de condiciones facultativas y económi
cas y á los planos aprobados que se hallarán de manifiesto en. 
la inisma Fábrica. r

Los boitadG. es presentarán en el acto de la subasta, ©a Ph©" 
gos cerrados que rubricarán en sus cubiertas, la s  proposiciones
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que hiciere!}; y mía vez presentadas no podrán retirarse, ni se . 
adm itirá ninguna después de las do*, de la tarde,

Para que las proposiciones sean válidas deberán estar re- i; 
dactadas con arreglo al adjunto me dolo, expresando en letra el • 
precio por pesetas y céntimos de peseta, sin otra fracción m e- 1 
ñor y sin agregar ninguna convicio... eventual, y además se •: 
a ompañará por separado del pliego la cé lula personal del pro- i 
ponente, y el documento necesario ájustificar el^haber consti- | 
tuido en la sucursal de la Caja general do Depósitos de la pro- j 
vincia la suma de 350 pesetas en metálico ó sus equivalentes , 
en las clases de valores admisibles con arreglo á la legislación 
vigente. _ r j

I  as proposiciones deberán además estar suscritas por un } 
esjiañol que pague contribución, lo cual se justificará acom- j 
pañundo ios documentos que acrediten haber satisfecho los i 
dos trimestres anteriores á la subasta, ó bien por un extran- l 
jero que presente garantía firmada por un español que reúna 
aquellas condiciones.

Si resultasen proposiciones admisibles por estar dentro ¿el 
tipo de remate, se adjudicará prov'sionalmente ei servicio al 
mejor postor, á reserva de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles que cubran ó mejo
ren el tipo señalado resultasen dos ó más iguales, se adm iti- \ 
rán  á los firmantes de las mismas pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente el ser
vicio ai mejor postor que resulte el concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante él no se mejorase ninguna de las proposi
ciones iguales, se adjudicará el servicio á la que se hubiere 
presentado primero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid ££ de Noviembre de 1879.=S1 Director general, 

José M. Rodríguez.

Modela de 'proposición. §
D, N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias I

qué exige la ley para representar en acto público, enterado del |
anuncio inserto en la G aceta  de Madrid, núm    fecha .
y  en el Boletín oficial de la provincia, n ú m    fecha .
así como de los planos, modelos, presupuestos y de cuantas 
condiciones y requisitos se exigen para contratar en pública 
subasta las obras necesarias para la instalación de los talleres 
de cigarros de regalía y conchas peninsulares en la Fábrica 
de Tabacos de Sevilla, se compromete á verificar las mencio
nadas obras, en el término y con sujeción estricta á las reglas 
que estipula el pliego de condiciones que sirve dé base para el
contrato y sin modificación ulterior, por la cantidad de........
pesetas céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

El dia 30 de Diciembre próximo, de una y media á dos de  
la tarde, se procederá en la Fábrica de Tabacos de Sevilla, bajo 
la  presidencia del Administrador-Jefe de la misma, asociado 
del Contador, de ! Ofieial Letrado de la Administración económi
ca de la provincia y ante el Notario del propio establecim ien
to, a contratar en subasta pública la consi *uccion de 400 bar
riles, dos botas y cuatro tinas, útiles necesarioz en los ta lleres 
de cigarros de regalía y conchas peninsulares de dicha Fábrica, 
bajo el tipo máximo de £.G£8 pesetas áque asciende el p resu 
puesto formado al efecto, y con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas y económicas que se ha lla rá  de manifiesto 
en la misma Fábrica.

Los licitadores entregarán durante el período de adm isión, 
en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las propo
siciones que hicieren, los cuales serán recibidos por el Presi- í 
dente, quien los num erará por el orden de presentación para 
ser después abiertos á presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio- ¡ 
nes una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna después de ? 
las dos de la tarde.

Para que las proposiciones sean válidas deberán estar re- J  
dactadas con arreglo al adjunto modelo, haber sido precedidas ;f 
del depósito de garantía de 100 pesetas que para tomar parte \í 
en la subasta deberá constituir el licitaaor en la sucursal de 1 
la  Caja general de Depósitos, en metálico ó sus equivalentes i 
en la clase de valores admisibles con arreglo á la legislación I 
vigente, acompañando por separado á la proposición la carta ; 
de pago que justifique dicho requisito y la cédula personal; 
estar suscritas por un español que pague contribución, lo cual ; 
se acreditará acompañando los documentos justificativos de 
haber satisfecho los dos trim estres anteriores á la subasta, ó 
bien por un extranjero que presente garantía firmada por un ; 
español que reúna y acredite aquellas condiciones; expresar i 
en letra el precio por pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor y sin agregar ninguua condición eventual, y i 
que el precio propuesto no exceda de la sum a de £.0£8 pesetas í 
que como tipo a la baja se señala para el remate.

Si resultasen proposiciones admisibles que cubran ó mejo
ren el tipo de la subasta, se adjudicará ei servicio provisio
nalmente al mejor postor, á reserva de que recaiga la aproba
ción superior.

Si entre las proposiciones admisibles resultasen dos ó más 
iguales, se adm itirán á los firmantes de las mismas pujas á 
la  llana por el espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
provisionalmente el servicio al mejor postor que resulte al 
term inar dicho espacio.de tiempo; y si he se mejorase ningu
na de las proposiciones iguales, recaerá el remate en la que se 
hubiere presentado primero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid ££ de Noviembre de 1879. =  E l Director general, 

José M. Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias

que exige Ja ley para presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G aceta de Madrid, fecha.,   núme
ro  , y en t i  Boletín oficial de esta provincia, fecha .
núm ero .. . , . ,  y de cuantos requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta el servicio referente á construir y 
entregar en la Fábrica de Tabacos de Sevilla diferentes efec
tos de tonelería, se compromete á verificarlo, bajo las con
diciones estipuladas en el pliego aprobado, por la cantidad 
de pesetas céntimos (en L ira).

(Fecha y firma del interesado.)

El dia 31 de Diciembre próximo, de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de Sevilla, 
bajo la presidencia del Administrador-Jefe de la misma, aso
ciado del Contador, del Oficial Letrado de la Administración 
económica de la provincia y ante el Notario del propio esta
blecimiento, una subasta pública para contratar la adquisi
ción de diversos efectos y muebles de madera de pino necesa
rios los talleres de cigarros de regalía y conchas peninsu
lares bajo el tino máximo de 11.859 pesetas 75 céntimos á que 
asciende el presupuesto formado al efecto, y con sujeción al

pliego ue coiidiciones facul ativ.as y económicas que se halla
rá cíe manifiesto en la expresada Fabrica..

^ Los lie «adores presensai u-n en el acto «deja subasta, en 
p usgos cerrados que publicarán en sus cubiertas, .las proposi
ciones quu hicieren;^en la inteligencia do que une, v.-,z ? es¿m- 
tauas no podran retirarías, ni se adm itirá n inguna desunes ele 
las dos de la tarde.

Para que las proposiciones sean validas han de estar re
dactadas con arreg’o al adjunto modelo, expresando en le tra  
el precio per p- /¿tas y céntimos de peseta, sin otra fY ceior 
menor y sm agregar ninguna eomhcion eventual, y además 
deberá acompañarse por separado del pliego la c édula perso
nal del proponente, y el documento necesario á justificar el h 
ber constituido en la sucursal de la Caja general ete Depósitos 
para optar á la subasta la suma de 6C0 pesetas en r  eíálieo 
ó sus equivalente en la clase de valores admisibles para este 
objeto con arreglo á la legislación vigente.

Las proposiciones deberán asimismo estar suscritas por un t 
español que pague contribución, lo cual se acreditará acompa
ñando los documentos justificativos de haber satisfecho los dos 
trim estres anteriores á la subasta,•ó bien  por un extranjero • 
que presente garantía firmada por un español que reuna y acre- • 
ciite aquellas condiciones. * :

Si resaltasen proposiciones admisibles que cubran ó ruejo- | 
ren el tipo de la subasta, se adjudicará provisionalmente el 
servicio al mejor postor, á reserva de que recaiga la aproba
ción superior.

Si entre las proposiciones admisibles resultasen dos ó más 
iguales, se adm itirán á los firmantes de las mismas pujas á la 
llana por espacio de un cuarto de hora, adjudicándole provi
sionalmente el servicio al mejor postor que resulte r * term inar 
dicho espacio de tiempo; y si no se mejorase ninguna de las 
proposiciones iguales, recaerá ei remate en la que se hubiere 
preser lado primero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid ££ de Noviembre de 1879.=Ei Director general, 

José M. Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  y que retine las circunstancias 

que exige la ley para presentarle en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, fech a .. . . ,  n ú m .. . . ,
y en el Boletín oficial de esta provincia, fe c h a .. . .  , n ú m  _
y de cuantos requisitos se previenen para adquirir en pública 
subasta el servicio referente á construir y entregar en la F á
brica de Tabacos de Sevilla diferentes efectos y muebles de m a
dera de pino, se compromete á verificarlo, bajo las condiciones 
estipuladas en el pliego aprobado, por la cantidad d e . . . . .  pe
setas céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica Nacional del Sello.
Por orden de la Dirección general de Impuestos, fecha ££ 

del actual, se traslada al dia 6 de Diciembre próximo la s u 
basta pública anunciada para el d.° del mismo con objeto de 
adquirir £.030 resm as de papel blanco de hilo con marcas de 
agua para la elaboración de las cédulas personales del ejercicio 
de 1880-81.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid £4 de Noviembre de 1879. =  El A dm inistrador 
Jefe, P. O., Carlos Trigo.

Banco de España.
Debiendo verificarse el sorteo para la amortización de los 

bonos del Tesoro, emisión de d.° de Abril del corriente año, 
que comprende los tres trim estres de 1.° de Julio y 1.° de Oc
tubre anteriores y 1.° de Enero inmediato, conforme á los a r
tículos 3.° de la ley dé 1.° de Enero último y 1.° del eonve¿iio 
celebrado entre el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y el Ban
co, aprobado por Real decreto de £4 de Marzo próximo pasado, 
el Consejo de gobierno de rMe establecimiento ha ar ordado 
que se publiquen las reglas á que aquel acto ha de sujetarse, 
que son las siguientes:

1.a E l sorteo se verificará el dia 10 de Diciembre inmedia
to, á la s  nueve de la mañana, en el salón de jun tas generales 
del Banco, Atocha, 3£, bajo ia presidencia del Sr. Gobernador, 
y asistiendo una comisión del Consejo, el Secretario y el In 
terventor.

£.a Habiendo en circulación 757.889 bonos, de los cuales 
corresponden 500.0C3 á los negociados por el Banco, conforme 
al citado convenio, y £57.889 destinados al canje de los de 
la prim era y segunda série que se hallaban en curso en 31 de 
Marzo de este año, según Real orden de 8 del actual,' se divi
dirán para dicho acto, con arreglo á lo dispuesto en otra Real 
orden de £1 del com ente , en 7.579 lotes de 100 bonos cada 
uno, excepto el último número, que sólo puede am ortizar 89 
bonos, representados por otras tantas bolas que se expondrán 
ai público antes de introducirlas en el globo d r, tinado al 
efecto.

3.a De las mencionadas bolas se extraerán £85, representa
tivas de £8.500 bonos, que corresponden por los tres trim es
tres al respecto de 9.500 por cada uno.

4.a La Administración del Banco anunciará en los perió
dicos oficiales los números de los bonos á que haya correspon
dido la amortización, y dejará expu das al público en la por
tería de este establecimiento, Atocha, 15, las bolas que hayan 
salido en el sorteo.

Madrid £4 de Noviembre de 1879.==E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

M INISTERIO  D E  L A  GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
Acordada por Real orden de £1 del mes actual la contrata

ción del suministro de víveres al presidio de Valladolid, y de ví
veres, medicinas y utensilio á su enfermería por tiempo de cua
tro  años,á contar desde 1.° de Enero del año próximo venidero, 
esta Dirección general hace saber que la subasta rela tiva á 
dicho servicio tendrá lugar el dia 4 del próximo Diciembre, á 
la una en punto de la tarde, en el local que ocupa la misma y 
con arreglo al pliego de condiciones que se insertará á conti
nuación.

Para conocimiento de los licitadores se hace constar que 
el presidio de Valladolid tiene hoy l.£40 plazas.

Madrid ££ de Noviembre de 1879.=EI Director general, 
Francisco Sania Cruz.

PLIEGO DE CONDICIONES.
Condiciones generales de la subasta.

4.a El sum inistro de vivares de los'presidios del Reino, y 
de víveres, medicinas y utensilio para su enfermería, se con
tra ta rá  en pública subasta, y la duración de cada contrato será

de cu's tro a ñus, contados' desdo el dia en que de bu comenzó »* el 
servicio.

£.a Las subastas se vrrdieryán  en Madrid en el edificio une 
ocupa ei Ministerio de la. í oh' mación, bajo la presidencia del 
Iirno. í¿i\ .Director general de Establecimientos' ^enejas ó per
sona en quien delegue al uY -?lc, asistido del Jefe del resoecíi- 
vo Negociado y con intervenenm del Notario púMico, á la hora 
que se señale en el oportuno onuncio.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cer
rado que el Presidente de la subasta abrirá y leerá Pública
mente en el acto de 3a licitación.

4.a Para tornar parte en la subasta se necesita hebvr depo
sitado en la Caja general de Depósitos ó eu una de sus sucur
sales Ja cantidad ue 5.000 pesetas en metálico, ó su equivalen
te eai efectos de la Deuda pública.

ofi En el dia y hora señalados para Ja subasta el P ré n 
dente de íu misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
prim era meen a hora a recibir las propon firaos que se noo.¿>32a- 
ten, y numerándolas por orden entreguen. ~

6. Las proposiciones se redacten ó o o m arreglo al modele* 
que se insería á continuación, y aabrán fie presentarse en 
pliego cerrado, que contendrá además Ir, cédula per-onai del 
p iopenentey  la carta de vmgo que acredite miberse constitu i
d o ei. Gcposito á que se reitere la condición 4.u

, Guano.o se contrate simultáneamente el sum inistro rbe 
dos o mas presidios, una sola pror o ficion podrá servir para va * 
ríes, debiendo en este caso im portar la carta de pago que acre
dite la constitución de fianza tantas veces 5.000* pesetas como 
presidios comprenda la preposición.

¿ ^ ÜCÍia proposición que no reuna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en ei acto de abrirla al 
acatador que la haya presentado.

9. trascu rrida  ia media hora que se destina á 3a. admisión 
de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re tira r  
las presentadas.

10. A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condicio-ies, si los licitadores no lo renunciasen, procedien
do inm ediatam ente á la apenara  y lectura del pliego cerrado, 
y luego de los de proposición por el órden con que se hayan 
presentado.

I i. Leídas todas las proposiciones presentadas, el P resi
dente adjudicará provisión .alónente el remate al autor de la 
más ventajosa, ó sea la que- más rebaja haga en el precio i'c la 
ración, siempre que no exceda al fijado como máximo po*-ia 
Superioridad.

1£. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se afinará en el acto por 15 minutos una licitación oro1 
en t.e  los autores de ellas ó sus representantes legítimos, ad~ 
judieando provisionalmente el servicio al que hiciese más re
baja; pero si trascurridos I03 15 minutos no se obtuviese m e
jo ra  alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor 
de la que se hubiera presentado primero de las adm itidas á 
la puja.

13. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
m andará redactar el acta correspondiente y lo elevará a! Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación para 3a resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las car 
tas de pago de los depósitos, á excpcion de la que correspon
da á la proposición sobre que haya recaído la adjudicación, la 
cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto de 
£7 de Febrero de 185£.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se. notificará ai rem atante pera que en el término preciso de 
ocho dias otorgue la correspondiente escritura pública de con
trato, siendo de su cuenca loo derechos del Notario y dos copias 
originales para la Dirección general de Establecimientes pena
les, y una en papel del sello de oficio para acompañar el primer 
libram iento que se expida á su favor. También será de cierna 
del rem atante los gastos que ocasione la publicación de e&̂ e 
pliego y de los oportunos anuncios.

Modelo de proposición.

Conformándome con todas las condiciones que contiene el 
pliego publicado en la G aceta  del d ia . . . . .  para contratar en
pública subasta el-suministro de víveres á ios presidios de .
y de víveres, medicinas y utensilios á sus enfermerías, nm
obligo á hacer el servicio en el presidio de (ó en los) por........
céntimos de peseta cada ración.

(Fecha, firma, rúbrica del proponente y señas de su domi
cilio.)

CO NDICIONES PA R R IC U L A IiE S  DEL SUM INISTRO .

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos qu« 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicie > 
que en este pliego se exigen al contratista, con la únic; excep
ción de la sopa m atutina que se sum inistra á los confinadoo 
que trabajan en obras públicas, la cual se abonará por sepa
rado a razón de 6 céntinus de peseta por plaza.

5.a Ei contratista queda obligado á sum inistrar diariam en
te por cada confinado un pan del peso de G‘575‘117 kilogramos 
(£0 onzas) y Ü‘460‘073 (16 onzas) de leña, ó bien en su lugar 
0 ‘115‘0£3 kilogramos (cuatro onzas) de carbón; por cada 100 
plazas, 1*150‘£33 kilogramos (40 onzas) de sa l, 0‘46ü‘093 kilo
gramos (16 onzas) de pimentón y 1£ cabezas de ajos. También 
sum inistrará diariamente por cada confinado las especie^ y 
cantidades siguientes: los lunes, m artes, jueves y sábados, 
0T15‘0£3 kilogramos (cuatro onzas) de garbanzos, 0T7£‘53o k i
logramos (seis onzas) de judías blancas secas,0‘£3u 047 kilogra
mos (ocho onzas) de patatas y 0‘0£1‘567 kilogramos (1£ adar- 
i i/ s) de aceite, ó bien en su lugar 0‘C16ci75 kilogramos (nueve 
adarmes) de tocino: los miércoles y viernes, 0T15‘0£3 kiló- 
gramos (cuatro onzas) de garbanzos, igual cantidad de judías 
blancas sects, é igual de arroz, y 0*016*175 kilogramos (nueve 
adarmes) de tocino: los domingos, 0‘i7£‘535 kilogramos (seis 
onzao) de garbanzos ó judias y G;0£1‘567 kilogramos (1£ adar
mes) de tocino y 0‘dl5‘ü£3 kilogramos (cuatro onzas) de arroz. 
También será obligación del contratista mantener diariam en
te con cuatro onzas de aceite una luz por cada. £0 plazas. La 
Junta económica del presidio determinará si ha de sum inis
trarse leña ó carbón para cocer los ranchos, siendo árb itra  te. 
Dirección general del ramo para resolver las dificultades q^e 
por este ó cualquier otro concepto pudieran originarse en la 
interpretación de esta^ cláusula.

3.a El contratista sum inistrará el alimento y medicinas 
para los enfermos y el combustible necesario para su prepa
ración en términos que prcocábe el reglam ento de enfer
mería de los presidios ce 5 de Setiembre de 1844. segim los 
pedidos que haga el Facultativo; debiendo considerarse como 
medicinas las leches, hilas, sangrías* sanguijuelas y aparatos 
ortopédicos que este recetare.

4.a La sopa m atutina de que se tra ta  en lu condición 1.a 
se compondrá de £ ’■ 300*467 kilogramos (80 onzas) de pan, 
0‘£30*047 k i’ógramos (ocho onzas) de aceite, 0‘086‘£67 kilo
gramos (tres onzas) de pimentón, 0*115'0£3 kilogramos (cuatro 
orzas) de sai y dos cabezas de ajos por cada £0 plazas; para la 
cochura de esta sopa se sum inistrarán £'300*407 küógramos
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(80 onzas) de leña, <3 bien en su lugar 0‘575!447 kilogramos 
(29 o v z c : )  c-d carbón. .

o.a Queda ir.m bien obligado ' 1 contratista a sum inistrar a 
], & o p h;*\- quu nnatoau: n á ice ocíiíi nados a que se refiere 
K ( o 1 ,Fn anterior el yan y leña que se les c.mcedc en el 
or s.( 1 104 de Ja Orduaa.za.

0.a eV'td.os ice artículos que se exigen en las precedentes 
erudiciones habrán de ser do buena c&Ufí&d, limpios, sin máz
ala a !cuna rls sustancias extrañas y en perfecto estado de con- 
serxacion» El pan, que ha de esíu* perfectamente amasado y 
cocido, ss fabricará con todas las harinas que den los trigos 
reconocidos en ia provincia en que se halle establecido el pre
sidio por los mejores de segunda cíase, con la extracción del 
SO ñor 100 de salvado, á cuyo efecto tendrá el contr: tista en 
el local ¿onde se elabore un cedazo vestido con tela que dé 
esta extracción. % .

En el caso de que se haga el pan con harina do iab n cr, na 
de ser de la misma calidad y condiciones alimenticias que que
dan determinadas para el elaborado en las de molino ó tahonr

7.a La Junta económica, bien por iniciativa propia, ó bien 
jmpulsada par las quejas de los empleados del presidio ó de 
ios''confinados, hará- reconocer por peritos que nom brará la  
misma, y per el Facultativo del establecimiento, los víveres, 
especies 'y medicinas que se crea no reúnen las condiciones 
*xkridas en Ja cláusula anterior. En el caso que estos declamen 
o ue"dichos artículos son de recibo, serán desde luego adm ití- 
nos pero sí ios dccíaia.ueii inadmisibles por *>er de calidad xn- 
íbiior á ia estipulada, ó estar , uoios ó averiados, la Jun
ta ordenará al contratista que presente otros de la misma 
clase que los desechados, y de la buena calidad prevenida, 
dentro del brevísimo plazo que se le señale, comprándolos á 
su coste si no lo verifícase, y obligándole ai pago de los dere
chos periciales y gastos del reconocimiento. Si fueran los a r
tículos desechados por hallarse adulterados, además de lo 
que queda provenido se dará cuenta á la Dirección general 
de Establecimientos penales, la c :: l podrá desde luego res
cindir el contrato con pérdida total de 1a fianza, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa á los Tribunales. Si los artículos 
repuestos fuesen declamados inadmisibles, se comprará desde 
Juego por la Jun ta , y á costa del contratista, en igual canti- 
- ad. á Ja que debió reponerse, dando c ien ta  á la Dirección, 
que podrá rescindir el contrato >n. pérdida total de la fianza 
si lo estimase conveniente. También queda autorizada ia Di
rección para adoptar esta determinación cuando el contratista 
reincida en la falta de entregar artículos de calidad inferior 
á lo convenido.

8.a No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determinen en las precedentes condiciones 
sino es en virtud de una Ideal órnen que lo autorice, y siempre 
de acuerdo con el contratista. Sin embargo, en los meses en 
que se carezca de patatas, ia Dirección de Establecimientos 
penales podrá autorizar la sustitución de las ocho onzas que 
entran en cada ración por dos de garbanzos ó de judías.

9.a Ei contratista sum inistrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que tenga ocupados fuera del 
mismo, por pedido que se le hará en papeleta intervenida por 
el Comisario de rev istas, sin cuyo requisito no le será abona
da ninguna de las raciones de p a n , rancho, combustible y  
asistencia de enfermería.

10. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupan los destacamentos, estableciendo al efecto en 
los puntos donde estos últimos se hallen factorías para la  ma
yor comodidad del servicio, siempre que consten cuando m é- 
nos de 50 plazas, y se encuentren establecidos á más de cua
tro  kilómetros del presidio.

11. E stará también obligado el contratista á sum inistrar 
al presidio, sin aumento alguno de precio, aurque se traslade 
¿ otro punto, siempre que permanezca en la misma provincia,

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tra tista  seguir sum inistrándolo por el mismo precio si así con
viniese á sus intereses y á los de la Administración, sin queden 
el caso do no continuar el servicio pi.cda pedir indemnización 
de ninguna clase. Si se suprimiese td presidio, se tendrá por 
terminado el contrato, sin que tenga otro derecho el contra
tis ta  que el de pedir el pago completo de las raciones que hu 
biere suministrado.

12. El contratista deberá m antener constantemente en 
ceda presidio y destamento, que reúna las condiciones exigi
das en la cláusula 10, el repuesto suficiente para el sum inis
tro  del mismo durante 15 d ias, bien acondicionado á satis
facción de la Junta económica, á cuyo efecto se le facilitará 
un local para almacén dentro del mismo establecimiento, si 
fuere posible, que habilitará y preparará á su  cesta: si no h u 
biere local para almacén dentro dei presidio, será obligación 
del contratista proporcionarse uno situado de modo que pue
da hacerse con seguridad el suministro, sin que por Ir. distan
cia ú otra razón haya peligro de que pueda alterarse. El re
cuesto de especies de sum inistros de que tra ta  esta condición 
deberá hacerse dentro de los 30 dias siguientes al en que se 
fírme la escritura de contrato.

13. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de sum i- 
n 'st-o  á quo ¿e refiere la precedente condición, será resarcido 
de la pérdida que por dicho incen dio ó ru ina se le hubiese 
ocxfí.onatío, previo el oportuno expediente en que se hagan 
constar estas pérdidas y su importe, y siempre por Real de
creto.

14 El contratista estará obligado á m antener constante
mente en buen uso tedo^ los efectos de utensilios de enferme
ría , que recibirá al hacerle cargo del servicio, reponiéndolos 
á mecida que vayan inutilizándose, y á adquirir los que sean 
necesarios con arreglo á la co idicion siguiente.

do. Las enfermerías del presidio y destacamentos tendrán 
constantemente un número de camas igual al 6 por 100 de la 
fuerza total del establecimiento, que se aum entará hasta don
es sea necesario si las circunstancias lo exigieren.

18. Cada cama constará de dos banquillos de hierro de 40 
centímetros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de dos 
metros y siete centímetros de largo cada una, pintadas al óleo 
de color verde; de un jergón con forros de cañamazo doble de 
dos metros de largo y uno de ancho; de un colchón con forros 
de media loneta, listado oscuro y crema, de dos metros de la r
go y uno de ancho por cada cara, relleno con una arroba de 
lana blanca lavada; de una almohada con cuatro libras de
i.ana igual á la de los colchones, de 83 centímetros de largo 
y 41 de ancho también por cada lado; de dos juegos de sába
nas y dos fundas de almohada de hilo del núm. 20, con dos me
tros y 30 centímetros de largo y un metro 25 centím etros de 
ancho cada una de las primeras, y de una m anta de lana de 
dos metros y 30 centímetros de largo, un metro y 30 centíme
tros de ancho y 2‘530 kilógramos de pe m.

17. Por cada cama oUminis*rará el contratista dos camisas 
de hilo blanco del núm. 20, de un metro y tres centímetros de 
largo y 74̂  centímetros de ancho; dos gorros de la  misma tela 
de 30 centímetros de largo; una mesa de pino con cajón de 80 
centímetros de alto y 42 de ancho por cada lado; dos servilletas 
cuadradas ae 73 centímetros de lado; una cuchara y tenedor 
prdinr J o s  y u sa  cruz con número; además sum inistrará por

cada tres camas un capots de paño de un metro y 63 centíme
tros de largo.

48. En ia cocina de la, enfermería habrá el siguiente u ten
silio por cada. 40 cumas: mesa grande con cajón, una; velón ó 
candil, uno; tinaja para depósito de agua, una; olla de hierro 
de 10 a 48 plazas, una; sortea id, id., una; mortero, uno; cazo, 
uno; cokuur para cocimientos, ano; id. para caldos, uno; cu
chillo de trinchar, une; parrillas, una; chocolatera con moli
nillo, una; platos de loza, 42; ja rras  de id, 12; vasos ó jarros 
de id., 12; cazuelas de diferente» tamaños, seis; pucheros de 
iaem id., seis; barreños ó tinas para fregar, dos._

19. También facilitará ei contratista un paño negro para 
cubrir el ataúd de los que fallecieren.

20. Cuando las ropas y utensilios que entregue el contra
tista con arreglo á las precedentes condiciones no reúnan las 
exigidas, serán desechadas por acuerdo de la Jun ta económica, 
prévio reconocimiento por dos peritos, nombrados uno portel 
C mandante y otro por el contratista. En caso de discordia, 
num erará un tercero el Gobernador^ cuya Autoridad resolverá 
sin u ltekor recurso la reposición de la» prendas ó efecto^ de; - 
echados, que verificará el contratista en el preciso t 'rm ino de 
ocho dias, ó se hará á su costa con cargo á la fianza.

21. Ei Mayor deí presidio se hará cargo, ^ajo la inspección 
dei Comandante, de las ropas y utensilio.! que entregue el 
contratista, facilitando á este inventario de las que reciba, y 
cu*dará tener siennre en depósito ropa limpia suficiente para 
m udar Ja de las camas ocupadas.

22. Cada ocho dias se m udará la ropa blanca de las camas, 
las camisas, los gorros y las servilletas, siendo de cuenta del 
contratista los gastos de lavado y colada. La lana de los col
chones y almohadas se vareará y lavará, así como sus telas y 
las de los jergones, cada seis meses, renovando ia paja de estos, 
todo por cuenta del contratista. Esta muda y limpieza se hará 
con mayor frecuencia cuando, á juicio del Comandante, sea 
necesario.

23. Las camas de los departamentos de enfermedades cu 
táneas contagiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, 
utensilios y efectos que hubieren servido á i ;nados atacados 
de estas enfermedades se tendrán con separación, sin mez
clarlos por ningún pretexto c m los destinados á los demás 
enfermos.

24. Las camas y efectos de enfermería que por creerse in 
festados se quemeu, prévio expediente instruido en. el presidio 
y^resuelto por la Dirección, se abonarán al contratista á razón 
de 45 pesetas cada cama completa, y por su justo precio los 
demás efectos. No se a Donará cantidad alguna por 1a camisa 
que sirva de m ortaja á los penados que fallezcan.

25. La Jun ta económica revistará mensualmenfe la enfer
mería, remitiendo á la Dirección en los tres primeros dias de 
cada mes certificación en que se consigne si se cumplen todas 
las condiciones fijadas en este pliego.

26. Al term inar el contrato quedarán á beneficio de la Di
rección general de Estableeimientcs penal, todos los efectos 
de utensilio de las enfermerías y cocinas que correspondan 
al 6 por 400 de la fuerza que en aquel d^a tenga el presidio, 
advirtiendo que han de encontrarse en buen uso.

27. El importe de las raciones que sum inistre el con tra tis
ta  le será satisfecho mensualmente en v irtud de orden expe
dida por la Ordenación general de Pagos por obligaciones del 
Min síerio de la Gobernación, prévia liquidación formada por 
la Jun ta económica;* y en su nombre por el Comisario de re 
vistas, á cuyo fin presentará en el dia 2 de cada mes relación 
del sum inistro verificado en el anterior, documentada con larS 
papeletas de pedidos de que tra ta  la condición 9.a, la cual, con 
la revista del mes á que se refiere, se un irá á la carpeta de su
m inistro do la cuenta correspondiente; consignando la con
formidad del contratista para que en su virtud expida la Or
denación de Pagos la oportuna órden del libramiento.

28. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonase al contratista el importe del sum inistro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá derecho á dem andar la  res
cisión del contrato ante ia Dirección general á quien le suceda 
1 galmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias; 
pero continuará sum inistrando hasta tanto que se aeorHr se la 
rescisión, sin derecho á indemnización de ninguna clase, ni 
abono de cantidad alguna sobro el precio según contrata de 
los sum inistro! que se verificasen.

29. En el caso de que por mofivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuere imposible al contratista sumi- 
nkt *ar al presidio, luego que por la Dirección general se decla
re la imposibilidad y m iéntras esta dure, lo verificará la  Ad
m inistra c’ on subrogándose en el contratista, el cual no podrá 
rec'am ar cantidad alguna m iéntras duren tales circunstancias 
y  deje de pro ;eer.

No se considera imposibilidad el mayor precio de los a r 
tículos de suministro; pero en el caso de que durante la con
tra ta  subiese el precio del trigo (como regulador de las demás 
( pecies saministrables) durante tres meses consecutivos una 
m itad más del que tuviere en el mes en que se haya verifica
do el remate, para lo que servirán únicamente de compro
bante los estados mensuales que la Dirección de A gricultura 
p iblique en la G a c e t a , se abonará al contratista, prévia auto
rización del Gobierno de S. M., despu ;s de oir al Consejo de 
E dado, el aumento de una cuarta parte del precio establecido 
en el contrato para cada ración y del fijado para la sopa m a
tutina, cuyo abono tendrá lugar por trim estres vencidos, á 
corxar desde el primer m esen que se compruebe la subida del 
precio: cuando esta exceda también durante tres meses con
secutivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por ICO 
del que tuviese en el mes en que se verifique el remate, se 
abonará al contratista, bajo las bases anteriorm ente indica
das, tres octavas partes sobre el precio de cada rrcion fijado 
en su escritura de contrata; y por último, si el precio exce
diere igualmente en tres meses consecutivos del d ra lo  del que 
tuviere en el mes en que se verificó el remate, el abono al con
tra tista  será también bajo las bases y prescripciones indica
das anteriormente de una mitad, ó sea un 50 por 4C0 sobre el 
precio fijado por racion en su contrata. Después de'este a u 
mento, y cualquiera que sea el que sufra el precio del trigo, 
no tendrá derecho el contratista á mayor indemnización.

30. E l contratista no podrá subarrendar el sum inistro que 
hubiere contratado sin que al efecto se le autorice por medio 
de una Real órden.

34. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, bien 
incurriendo en las faltas previstas en este pliego, bien aban
donando ei contrato, la Dirección general de Establecimientos 
penales queda facultada para rescindir con pérdida total de 
la fianza, y aquel obligado á indemniza, los ̂  perj uicios que 
por su causa se hubieren irrogado á la Administración.

32. El contratista consignará como fianza para el cum pli
miento de su contrato:

4.° Las 5.CJ0 pesetas-de que tra ta  la condición 4.a de las 
generales para la subasta.

2.° Los efectos que constituyan el repuesto de^ víveres 
para el sum inistro de 45 dias áque se refiere la  condic on 42.

Y 3.° Dos pesetas y 50 céntimos por cavda plaza de las que 
se calcula tendrán de población los referidos presidios, según 
se m anifestará en el anuncio. Dichas fianzas $e constituirán;

la del sum inistro de 15 dias en los puntos que se determ inan 
en la citada condición 42, y las de las expresadas ea.Aidades 
er la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales á ^  
sicion de la Dirección general de Estableció] lentos perca es ó 
quien le suceda en sus atribuciones, debiendo consistir en 
metálico ó en-efectos de ia Deuda dei E t&do ó por el valor 
que deban ser admitidos, con sujeción á las disposiciones le 
gales vigentes.

33. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por Ja Dirección general de Establecimientos penakx, d e 
acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 27 de Febre
ro de 4852.

Madrid 22 de Abril de 1878.=Aprobado.=Hay una rú b n - 
ca .= E l Director genera!, Francisco Santa Cruz.

Negociado del Personal.
Se halla vacante en la provincia de Castellón la plaza de 

Alcaide en la cárcel de Yiver, dotada con el sueldo anual de 549 
pesetas, la cual debe proveerse por concurso, según lo dispues
to en el Real decreto é instrucción de 4.° y 30 da Setiembre 
de 4879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó rem itirán cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello 41.° en 
el Negociado del Personal de esta Dirección general dentro 
d ú  termino de 15 di&s, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anua "‘o en la G a c e t a , acompañadas de 
los documentos que determina el art. 2.® de dicho Real decreto 
y 6.® de la instrucción que á continuación se expresan.

Según^lo dispuesto en el art. 4.° del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e t a  y Boletines oficiales de provin
cia y  lo cual 0 3 advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 22 de Noviembre de 4879.=E1 Director gener-M, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias 
en solicitu d de la plaza vacante.

4.® Cédula de vecindad
2.° Fé de bautismo.
3.® Certificación de buena conducta.
4.® Su hoja de servicios.
5.® Una declaración firmada por el solicitante, en que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de ju s 
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® Una relación detallada, en la misma forma, de todos 
los títulos académicos ó pro regionales que ten g a , escritos ú  
obras de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, 
y cualquiera otro mérito ó servicio que reúna, con los docu
mentos originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos 
después de confrontados con la relación.

7.® Los que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.530 
pesetas presentarán además una declaración en que conste no 
haber adquirido vecindad dos añosám ss á la fecha en que so
liciten la plaza, n i poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

Se halla vacante en la provincia de Oádiz la  plaza de 
Sotaalcaide de la cárcel de Grazalema, dotada con el sueldo 
anual de 503 pesetas, la cual debe proveerse por concurso, según 
lo dispuesto en el Real decreto é instrucción de 1.® y 30 de 
Setiembre de 1879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó rem itirán  
certificadas sus instancias extendidas en pa,>el del sello 14.® en 
el Negociado del Personal de esta Dirección general dent¿o 
del término de 45 dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a , acom pañada de 
los documentos que determina el art. 2.® de dicho Real decreto 
y 6.® de la instrucción que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del mismo, este anunc’o 
debe publicarse en la  G a c e t a  y Boletines oficiales de provin
cia s; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 22 de Noviembre de 4879.=E1 Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias 
en solicitud de la plaza vacante.

4.® Cédula de vecindad.
2.® Fé de bautismo.
3.® Certificacio i de buena conducta.
4.® Su hoja de servicios.
5.® Una declaración firmada por el solicitante, en que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de ju s 
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración será motivo bas
tan te  de cesantía en cualquier época que se deseub a.

6.® Una relación detallada, en la misma forma, de todos los 
títulos académicos ó profesionales que tenga, escritos ú obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, con lex documentos 
originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos después de 
confrontados con la relación.

7.® Los que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.500 
pesetas presentarán además una declaración en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años ántes á la  fecha en que so
liciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta da conducción 

diaria del correo de ida y vuelta entre Béjar y Plasencia, en 
las provincias de Salamanca y Cáceres.
IA El (Contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riam ente de ida y vuelta desde Béjar á Plasencia toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2A La distancia de 55 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija , así 
como las horas de entrada y splida en los pueblos del tránsito  
y  extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual ¡ >drá modificarse por la m ism a según 
convenga al mejor servicio.
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8 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de umitas la de 10 
pesetas por cada cuarto da hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño ele esta conducción deberá rener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales ¿e Correos de Salamanca y 
Cáceres,

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, iridependente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a "Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribí1*.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 / Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Salamanca ó La
ceres.

9.a El contrato durará euatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato afín de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nuéva subasta; pero si por causas ajenas á les propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

di. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de ios 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando/el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga- 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por Ja cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formaiizacion del depósito de 
fiarza respectivo y copia literal de la car* a de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Ga ceta , cuyo justificante de p a g o  deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de|0orreos las copias de la escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden de SO de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M adrid  y Bo
letines oficiales de las provincias de Salamanca y Cáceres, y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultá
neamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Al
caldes de Béjar y Plasencia, asistidos de los Administradores 
de Correos de los .mismos puntos, el dia 16 de Diciembre, á la 
una de la ta.de, y  en el local que respectivamente señalen di
chas Autoridades.

50. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.000 pesetas anuales.

51. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno respectivo para la formaliza- 
cion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

%%. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo-

usrue, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
to, con recursos vara desempeñar el servicio que soíirih.

L°s lidiadores podrán ser represen*;;.V.>3  eu di suba si a 
por persona debidamente autorizada, previa presenta ñon de 
documento que lo acredíte.

 ̂2o, Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la lijada para dar principio al acto , y 
una vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se o b s e r v a r á  la fór
mula siguiente:

«D. r . de T., natural de . . . . vecino de, „ „ * ., me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Béjar á Plasencia y viceversa por el precio d e ., . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos qlie señala la condición 82, 
ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por 
el Presidente.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin  ̂perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siembre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 28 de Noviembre de 1879.=E1 Direetor general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Lugo y Fonsa-
grada.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Lugc á Fonsagrada toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y  entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 50 kilómetros que "comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 10 horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
Jas horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de.H línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Lugo.

5.a Es condición indispensable que los conductores dé la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis - 
tracion principal de Correos de Lugo.

9.a El coutrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de .̂ a subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y  hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
nó se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administrácion el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge - 
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones que rijan sobre d  particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los  ̂datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos dé su otorgamiento y  de dos copias simples, y otra en

elpspfíi solía do correspondiente. Esto último y ana simulo 
so remitirán á Ja Dirección general de Correos y Telégrafos y 
la otra se entregara en la Administración princiuaf deí ramo 
por la cual hayan de percibirse ios haberes/ En dicha escritu
ra sg hará constar la ibrmalizaeion del depósito ce fianza res
pectivo, y copia literal cía la carta de pago, así come si esta 
queda en poder del contratista, anida ai oxpedh-nte de'¡ Go
bierno civil ó á Li escritura.

15. ^El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá e x 
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
ue Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
xas condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se- 
naío ° í 1*0 ^ eVf?se á cabo todo lo estipulado en este pliego.
L por i altar el contratista á cualquiera cíe las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la adm inistra
ción publica, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Fonsagrada, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 16 de Diciembre, á la una de la tarde, y m  el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.
r ^  m^XJmo para la licitación será la cantidad de 
4.0Ü0 pesetas anuales.

21.  ̂ Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Lugo para la form&lizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 ele Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
se ndose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena con duda y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de. . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Lugo á Fonsagrada y viceversa por el precio de pese ¿as
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el aeto 
por el Presidente.

25. Abiertos los pli egos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del rnejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

25. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó més proposiciones, se abrirá en el acto nueva Imita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de Ja Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el aeta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 22 de Noviembre de 1879. =E1 Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Instrucción p ú b lic a , 
A gricu ltura é Industria.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas de fábrica extranjeras cuya propiedad 
se ha reconocido en España durante los meses de Abril, Mayo 
y Junio de 1879.

Número 683 del expediente. -D. Francisco Villielm.—Fecha 
del reconocimiento 6 de Mayo de 1879.—Un producto medici
nal (Allop de las yerbas del monte de Nievo).

Idem 698 del id.—-D. Pedro Alberto Theulier.—Fecha del 
reconocimiento 3 de Mayo de 1879.—Pomada antioftálmica de 
la viuda de Farnier.

Idem 699 del id.—-Sra. Viuda de Berihé y Mr. Louis Ber- 
thé.—Fech^. del reconocimiento 1.° de Mayo de 1879.—Produc
tos farmacéuticos.

Idem 700 del id.—D. Federico Julio Reiníiart.—Fecha del 
reconocimiento 30 de Abril de 1879.—Vino de naram'a.

Idem 701 del id.—Sres. Gautier hermanos,—Fecha del re
conocimiento 30 de Abril de 1879,—Aguardientes do Cognac 
(Dos marcas).

Idem 702 del id.—D. Guillermo Antonio Farini.—Fecha del 
recor ooimiento 30 de Abril de 1879.—Aparatos gimnásticos.

Idem 711 del id.—D. Jorge Luis Maes.—Fecha de! reco
nocimiento 18 de Junio de 1879.—Tejidos, tintes y aprestos*
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Idem 744 del id.—Srcs. E. de Ricqlés y  com pañía—Fecha 
del r ^ u u * ; .v '- í ) t ' N de Jumo de i  '79—Un producto higiéni
co denoir.' ui."): .‘i'f'ohol de menta de Ricqlés, perfeccionado. 

Icco- I í d e m i-o. —s.es  Sclioeller y compañía.—Fecha del
'«’tooi.oeo m n t ' 8 tí T t¡¡ o de 1879.—Objetos metehcus pera 
id s.-‘ vv* , • ■ 'm s , V Im O etc. (Dus mercas).

Ahdrm 18 de Noviembre ae 187,.-=Ei Director general, 
Cárdenas.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.
Portazgos .

Esta Dirección general ha resucito suspender ia subasta 
que para t í  arriendo de Jos portazgos deZuazo y ia Cortadura, 
perten ec ien tes á la  carretera de primer orden de Madrid á 
Cádiz, en ia provincia de Cádiz, debia verificarse el 4 de Di
ciembre próximo, á la una de la ta rd e .

Madrid £1 de Noviembre de 1879,= E l  Director g en e ra l, el 
B. de Covaconga.

En virtud de lo dispuesto por Rea! decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esia buvecion general ha señalado el dia £4 

uie ñame, a la ¡ms. de ' '< ^  ¿6
u, ;C'. J o  : púteu < de los derechos de Arancel exigi

t ¿ ’r r  v fl< ‘ r ú f s va el poriaio* '* su - a no o v a 
ción so ex cresa, penenecien'íe á la carretera de primer orden 
de Valladoíid á Santander, provincia de Santander.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Peñaeastillo (mixto), con Arancel de £‘o 
miriámetros...............................................   47.33£
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción áe i 8 de Marzo de 183£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en si Ministerio de Fomen
te, y en Santander ante el Gobernador de la provincia; ha
llando* en ambos puntos ds manifiesto, para conocimiento 
del p ú h h  ■. ’-s nvanccM';-.. ri pliego ds condiciones generales 
publicado ¿u ia SAor.rA ív  £5 de Setiembre ds 4877, y el de 
1; s .anmuíarcr, para vs: ■*. contrata.

Di s p ^px díum a , sr >, e; t nu* aa en pliegos cerrados, a rre - 
Ráuaxu) v\Qi. irrucu te d  v ícsJo que sigue; y la cantidad que 
he- de consignar«e previa nern-c como garantía para tomar 
pv- vc. v,n cu r ubyste vi do 7.889 pesetas en dinero, ó bien en 

h  .a t.*oad«v pu.Itex ai tipo mareado en el Real de- 
cre o- iv ó vgesto te 4876; debiendo acompañarse á cada 
uli ú< h e que vTsdito haber realizado el depósito del
hiúüo que px n ¿«ne ia referida instrucción.

él o so ¿am itiraa posturas que no cubran el im porte del 
prtt>uga.Mo anual de dicho portazgo.

Sn vi ou.co de que resalten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebra*;,, -úricamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta sn los térm inos prescritos por la citada in s
trucción; riendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas.. quedando las demás á voluntad de los licit&dores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid £4 de Noviembre de Í879»=S1 Director general, el 
Bav-v de Oovvdonga.

.modelo ée proposioiGtb»

_ i.\, u . M u . , . ,  o, enterado del anuncio publicado
* te ‘i-*, £4. Noviembre ultimo, v de las condiciones y requi • 

£> ex ; <# . '■vru el arriendo en pública subasta de los
4 vro~s "* rx  < ri que se devenguen en el portazgo de Fe- 
ñaca sti lio, - > r l 1 mate á tomar á su cargo te recaudación de 
dich ¿ (3 : - . . va estricta sujeción á los expresadas re-
qnisriosy condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa* y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad m pesetas y céntim os, escrita  en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto da £3 de Se- 
tiemore de 4877, este Dirección general ha señalado el dia £4 
uri ú xvxlm mes de Diciembre, á la ana de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel' exigi-
uler por término de dos años en 3os portazgos que á continua
ción se expresa^, ue*j teuode líes á la carretera de segundo or
den ds Burgos á Peña castillo, provincia de Santander.

Presupuesto anual.

Pet&tas.

E niraubasm es tas, con Arancel de ,£ m í- 
riámetros . . . . . . . . ............    7.6£9

Vaigris (mixto), con Arancel de £ mirlé m e
tro s ...................................................   45.000

££,6£9

D,. xsMmta se celebrará en ios términos prevenidos ñor la 
n- -•»' E n de- de Marzo de 485£, en Madrid ante la  Direc- 

nc  • ' nuial de Obras públicas, en el Ministerio de Fom m to, 
/ .v ^a atender ante el Gobernador de la provincia; hallándo- 
v ^ ; 'vv- p mi tes de manifiesto, para conocimiento del pú
blico los aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado m J á c s ta  del £o de Setiembre de 1877, y el de las par- 
"luu- rt-x ^ara esta contrata,

D',s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
V- n ese exaerumente ai modelo que sigue; y la cantidad que 

{r consignarse previamente como garantía para tom ar parte 
m  es La subasta será do 3.77£ pesetas en dinero , ó bien en efec- 
ms de la Deuda pública ai tipo marcado en el Real decreto de 

' : de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el
av. r*e¿*o que acredite haber realizado el depósito del modo 
m;r cv\jue te, referida instrucción,

se admitirán posturas que no cubran el im porte del 
tXvm t ir esto anua l de dichos portazgos..

r* • fJl y f °  ^  que resulten dos ó más proposiciones igua-
c ebm ra, únicamente entre sus autores, una segunda

. c au íbierta m  los términos prescritos por’la citada ins-
v  , sienao ia primera mejora por los ménos de 400 pese
ta*, uredando las demás á voluntad de los lieitadorfes siem - 
í«*e que l o  bajen de 10 pesetas.

¿ladri.i £4 de Noviembre de 1879,^31 Director general, el 
Pare i? as C-úv.adonga»

Modelo de proposición.
D, N. N., vooma ite ..... ., ve! *xiunció pnm';eado

son feche £4 ck Noviembre u1viu.ua y cú. No c xi di eioiies y requi si- 
te-*- nxi« 2e- íx q u :  u-ar.'. v; vrv'mr.ic i ¡ púuhua subcU'ta de los ae- 
rechos de /lu vnseí que úevonuuen ex Ies po'rta.zgcs de 
Entrambasmestas y Vargas, so iv. uprooxús n tomax4 á sn cargo 
la recaua&oiort xr dereodol„ col esv-Mcta sujeción a ios
expresado?; roquiiutez y condiciones, por la cantidad d e .,... .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que se ri 
desechada toda propuesta en qus no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra, que 
el propouente ofrece.)

(Fecha y firma dri proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia £3 de Noviembre.

Núm. 414 Avelina Montalvo.—Viliatovas.
415 Conde de Guendulaín.™Pamplona.
416 Clemente Nebreda.—Baltanás.
417 Carlos de Grado.—Car talejo,
418 Esperanza Azeárate,—Tudela.
419 Gobernador civil.—Coruña.
4£0 José de Cadenas.—Murcia.
4£i Melitoa Herreros.—Logroño.
4££ Manuela Zabalo.—Oalatayud.
4£3 Pedro Oeaña.—Santorcaz.
4£4 Ramón Puyol.—Málaga.
4£5 Rosario Martínez.—Cádiz. i
4£6 P^osendo Lluch.—Barcelona. í
4£7 Teresa García.—Salmo ral. |
4£8 Nizeonde de Irlucari.—Lorca.

Madrid £4 de Noviembre de 1879.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á k s  destinatarios.
Día £4.

r, ' NOMBRE _ . . . .Estación de origen. 1 7 _ A. , . Domicilio.D del destinatario.

Tarifa...................  Comtesse Peran . . .  Leganitos, 3.
Calahorra   Hilario S angíl  Regimiento Baleares,

Cuartel Santa Isa
bel.

P a r ís  .......... T illier ..................... Calle Mayor.
S alam anca. ___ Antón * o María Gar-

1 cía •
Barcelona  Ruiz L ópez  Cármen.
Murcia................ - José A larde . . . . . .  Dos Hermanas.
Bi lbao. . . . . . . . . .  Manuel L inares... .  . »
Montovo  ........  Andrés Escribano,

Oficial Correos.. Estación Telégrafos. 
Bayona.................  Lorenzo Rubio Gui

llen . . . . . . . . . . . .  Calle Don Evaristo,
barrio Argüelles. 

S an tan d er   Verónica Ibañez. .  * Dos Hermanas, 11, se
gundo.

Medina del Campo Cárlos S evestre .. . .  Parador P ícpzo.
G erona   Juan O riol...............  Jefe int. E stad o , au 

sente.
T orrevieja  Rafael S a l a . . . . . . .  Aduana, £1, id.

Madrid £4 de Noviembre de 1879.=®E1 Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con objeto de solemnizar el fausto suceso del m atrim onio 

de S. M. el R e y  (Q. D. G.) con S. A. L y R. la Archiduquesa de 
A ustria Doña María Cristina, esta Exorna, Corporación m uni
cipal, al disponer los festejos qus han de verificarse eon ta l 
motivo, ha tenido á bien acordar se conceda el abono de de- 
reJ-io© de depósito y exredteion de título á 10 hijos de esta 
vil!a que siendo pobres, habiendo term inado sus estudios y 
practicado el ejercicio de reválida ántes del dia de las Reales 
boda**, carezcan de recursos para satisfacer dichos derechos.

Al efecto, las perdonas que reuniendo los expresados re
quisitos deseen aspirar á la concesión de esta gracia, presen
tarán sus solicitudes, informadas por los Sres. Curas párrocos 
y Alcaldes de barrio respectivos, acerca de su vecindad, estado 
de pobreza, moralidad y buena conducta, acompañadas de la 
partida de bautismo deí interesado y hoja de estudios debida
mente autorizada, en la Secretaría de esta Excma. Corpora
ción, sita en las Casas Cons'storiates, en el preciso térm ino 
de 15 dias, contados desde et de la fecha de este anuncio; ad -  
virtiendo que se entenderá renuncian á todo derecho los que 
no lo verifiquen dentro de este plazo, y que la concesión se 
hará á favor de los que acrediten haber obtenido mayor n ú -  
m: ro de premios y notas de sobresaliente durante su carrera.

Madrid £4 de Noviembre de 1879.«E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. —3

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Barbastro.
D. Pedro de Salazar, Juez de prim era instancia de la ciudad 

y partido de Barbastro.
P óí fel presente se cita, llam a y emplaza por este prim er

edicto á cuantas personas se crean con derecho á herr u los 
bienes que quedaron al falhchnieuto do Jote Gil y Los**, riss,
natural y vecino que fué c ualas Altas, que falleció tes
ta r en el expresado pueblo c V 8 de Abril del año 1871 para
que dentro del término de 80 <ras,'contados desde el s i , icnte 
al en que quede fijado este '< comparezcan á óecte. 'o en 
forma ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de v veri
ficarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barbastro á 18 de Noviembre de !879.=Priteo de 
Saiazar.=For mandado de S. S., Pascual Estrada. X 613

Córdoba.-D erecha.
D. José González Perez, Juez de prim era instancia oh dis

trito  uo la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Por el presente cito á todos los acreedores de la cosa de 

comercio que giró en esta plaza bajo la razón social tí A lme
nara Hermanos, para que á las doce de la m añana del . ia 17 
de Diciembre próximo venidero comparezcan en. la s:hu-au
diencia de este Juzgado para la celebración de una jun ta gene
ral en la que, además del examen y reconocimiento de créditos, 
se tra tará  sobre las proposiciones ás convenio que forro vh&rán 
en el acto los señeros concurrentes.

Córdoba 15 de Noviembre de 1879.=José González.P erez .=  
E l Escribano, Manuel Montes. X—615

Jerez de la  Frontera.-San M iguel.
En virtud de providencia del Sr. Juez m unicipal é ji - urina 

de prim era instancia del distrito  de San Miguel detst .  ciu
dad, dictada ante mí en los autos de quiebra de D, Ju José 
Bedoya y Ruiz, de este vecindario y comercio, se con v.ca á 
jun ta  general de todos los acreedores de dicha quiebra i  fin 
de nom brar tres síndicos; cuyo acto tendrá lugar el c-L. £9 de 
presente mes de Noviembre, á las doce de su mañana,, *n la 
planta alta de la Casa de Justicia, conocida por la del O mre- 
gidor, plaza de Alfonso XII, en esta ciudad; y se ed/vhrte á 
toáoslos interesados podrán concurrir al expresado arto por 
sí ó por medio de persona que les representen suficien temente 
autorizados, apercibidos que en otro caso les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Jerez y Noviembre 8 de 1879. =  Licenciado Nieoruedes 
Bazo. X—615

M a d rid .-C on g reso .
Por el presente, y en virtud ele providencia del Sr. D. E nri

que Ruiz Crespo, Magistrado de Auidiencia de fuera te: esta. 
Corte y Juez de prim era instancia del distrito del Congreso 
de la misma, se anuncia el fallecimiento intestado de D. R a
fael Capa y Lázaro, natural de Valencia, de 14 años de edad, 
hijo natu ra l de Doña Beatriz Capa y Lázaro, ocurrido en la 
ciudad de Almagro el dia*3 de Noviembre de 1878, para que 
las personas que se crean con derecho á sus bienes co mpa
rezcan en este Juzgado á ejercitarlo en form a legal en ri té r
mino de 30 dias que por primero se les señala.

Madrid 18 de Noviembre de 1879.=Y.° B .°=R uiz C rixpo.=  
El Escribano, Juan Zozaya, X—Gi£

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia fiel Sr. Juez de prim era insúm ela 

del distrito  del Hospicio de esta Corte, dictada en autos ejecu
tivos que se siguen entre partes, se sacan á pública su basta 
diferentes muebles y efectos tasados en 63.3££ rs.; par. cuyo 
remate se ha señalado el día 9 de Diciembre próximo, á ia una 
de la tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, quedan
do en el entretanto de manifiesto los autos en la Escribanía 
del actuario.

Madrid 15 de Noviembre de 1879.=E1 Escribano, F rancis
co de Lanzas. X—617

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta villa , se anuncia el Ih '■ aci
miento intestado de Doña Francisca Palacio y Cano, natu ra l 
de Carranza (Vizcaya), vecina de esta Corte, donde m urió en 
7 de Enero último, soltera, de 64 años de edad; y se cita, Üama 
y emplaza por segunda vez á todas las personas que se crean 
con derecho á su herencia para que dertro  del térm ino de £0 
días comparezcan á deducirle en este Juzgado; en la inteligen
cia de que por v irtud  del prim er edicto nadie ha comparecido 
pidiendo que se le declare heredero de dicha señora.

Madrid £1 de Noviembre de 1879.=V.° B .°=Solís ririéba- 
n a .= E l Escribano actuario, Licenciado Angel González de 
Cordavias. X—609

Valencia de Don Juan
D. Cláudio de Juan González, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de Valencia de Don Juan.
Doy fé que en el pleito ae que se hará  m érito se dictó la 

siguiente sentencia:
«En la villa de Valencia de Don Juan, á 5 de Noviembre 

de 1879, el Sr. D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de prim era 
instancia de la  misma y su partido, h a  visto estos autos civi
les ordinarios entre partes, de la una, como demandante, el 
Excmo. Sr. D. Enrique Tordesillas y 0 ‘Donnell, Conde de la 
Patilla, y en su nombre su apoderado D. Felipe Jalón y Neva
res, vecino de Benavente, representado con poder bastan ia por 
el Procurador D. Bérnardino de la Serna y Blanco, contra 
D. Matías Gil Fernandez, Presbítero, vecino de Toral de los 
Guzmanes, sobre reivindicación de fincas en término de Villa- 
fer, procedentes del clero secular, tituladas del Dulce Nombre 
de Jesús, seguidos por los trám ites de su naturaleza en au 
sencia y rebeldía del demandado:

Resultando que en 9 de Noviembre de 1874 se celebró una 
subasta en este Juzgado de prim era instancia, en delegación de
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la Aé: lirástracion de provincia, de la heredad y a  mencionada, 
comp •. - a de tierras y viñas que hacen de cabida £5 fanegas 
de te* \  . o, señalada en el inventario general con el núm e
ro 49 -.>2, y en el de la Comisión con el núm. 8.425, en tér
mino despoblado de Belbís y de Villafer, compuesta de 25 fin
cas o ;; se deslindan de folies 3 á 7, ambos inclusive, rem ata
das o \o r de D. Bernardino de la Serna y Blanco, que las 
cedió 30 da Marzo da 1875 á favor de dicho Sr. Conde de 
la P a l ..oí, y aprobado este remate por la Dirección general de 
PropkLm es y Derechos del Estado en 23 de Febrero de 1875, 
escrh ' •. ándese por este Juzgado á favor del expresado señor 
dicha -redad en 23 de Octubre de 1877 por ante la fé pública 
del , : .iarlo D. Juan García Fernandez, inscribiéndose en el 
Regh de la propiedad de este partido en 9 de Abril de 1878 
á los , m eros del 2.365 al 2.389, ambos inclusive, y tomo 31 
del A y: tamiento de Yillafer:

R  •uikndo que en consecuencia de la subasta y remate 
aprol i > y cesión indicada, el demandante pagó al Jefe de la 
Caja \ a, Administración económica dala  provincia de León 
4.000 .. astas, precio de la heredad comprada, anticipando to 
dos Im mazos en 14 de Mayo áe 1875, desde cuya fecha viene 
el de; redado detentando las fincas de la heredad de que va 
liechf ¡rr rito; y aun cuando ha sido requerido diferentes ve
ces e w  judicialmente por el representante del Sr. Conde Don 
Felipa uion y Nevares para que deje las fincas y pague las 
renta: vencidas, no ha tenido efecto; por lo que fué deman
dado á juicio de conciliación, que tuvo efecto en el Juzgado 
municipal de Toral de los Guzmanes en 14 de Diciembre úl
timo. ,11 cuya acta certificada que corre ai folio 1.°, el Don 
Matíc. • í Fernandez expuso que no le era posible dejar ád is- 
posic- ’ -ícl demandante dicha heredad, ni pagar las ren tas 
reclamac riS por tener pendiente desde el 15 de Febrero del 74 
el expediente de excepción de la capellanía Dulce Nombre de 
Jesús, .;/ que en 11 de Febrero del 75 recibió la Adm inistra
ción o to.ó  mica de León una orden, que se trascribió al fie- 
m a n a  u k  a d© Mayo de 78, para que presentase en término 
de 30 aam copia de la fundación y título de colación, verifi
cado 6 de Junio de dicho año; y no habiendo habido ave
nencia í interpuso la consiguiente demanda civil ordinaria de 
reivindicación que motiva este pleito:

Rvvó /.ando que citado y emplazado en forma por el tér
mino v Ó vario el Presbítero demandado por providencia de 13 
de Ivk., a M  año corriente, no compareció estaparte; y acusada 
la rebeldía en 30 de Mayo dicho, por providencia de la misma 
fecha ív ; declarado rebelde, mandando que se continúen estos 
autos con los estrados, y le fué notificada á D. Matías Gil en 
7 de Junio inm ediato, cuya sustanciacion ha seguido este 
pleito: habiéndose embargado á dicho demandado en canti
dad b o dí a te para seguridad del precio de la heredad, rentas y 
ment- que haya podido sufrir por el mal cultivo á peti
ción del demandante de 27 de Junio, á lo que se accedió por 
providencia de la misma fecha, y tuvo lugar su práctica por 
alguacil y Escribano de este Tribunal en 4 de Julio último:

Resultando que abierto este pleito á prueba, el demandante 
1% hizo testifical y bastante de que el Presbítero D. Matías Gil 
F e r n a n d e z  ha estado utilizando las fincas que comprende la 
heredad cuestionada desde 14 de Mayo de 1875, haciendo el 
aprovechamiento de las tierras y viñas, obrando con abandono 
no cultivándolas á ley de buen labrador; y por peritos prác
ticos de nombramiento del demandante y por este J uzgado, 
atendí.de i  que el demandado no hizo designación ni aprobó 
el nomV'ulo por su ausencia de autos, manifestaron que las 
tierras y vñas, al respecto de 240 rs. fanega, valen 6.000 rs.: 
que las • . utas de indicadas tierras y viñas valen anualmente, 
atendírv an quinquenio y el precio de los granos, 300 rs.; y que 
los perjuicios efecto del mal cuidado existen sólo en las viñas, 
valuándoles por los cinco años en 60 rs. cada uno:

Oo.cs: derando qué una vez pagado el precio por el compra
dor en ¿¡Me contrato de compra-venta, es el modo legítimo de 
adquirir a propiedad y posesión de la cosa comprada, adapta
ble á kíB ventas de bienes nacionales arregladas á la ley de 
desamortización de 4.° de Mayo de 4855 é instrucción de referido 
mes y año, asistiendo estos derechos al comprador desde el mo- 
rnentr verifique el pago, y por consiguiente el de percibir 
los pr - o os de los mismos; por cuyas razones el demandante 
está fi¡ f jrsóde reivindicar estos derechos usurpados por el 
dejxun v  sin razón ni causa legal excepcionados, y que por 
su aus. c a v rebeldía ha motivado la sustanciacion de todos 
los tr< ’js que este juicio requiere, habiendo podido term i
narle < 'estando á la demanda si no se creia con derecho á la 
retenca > *e fincas y rentas cuestionadas; y de no haberlo he
cho asi obrado con temeridad y mala f é , ocasionando gas
tos injustificados que debe abonar con las rentas y perjuicios 
apreciados:

Con m ira n d o  que reconocidos los indisputables derechos 
que dichas instrucción y ley dan al demandante sobre las fin
cas que em prende la fundación de la capellanía Dulce Nom
bre de k sús, el demandado está en la imprescindible obliga
ción to m  ien de restituirlas al comprador, su legítimo dueño, 
dejándole en el libre uso de las mismas, satisfaciéndolas ren 
tas devengadas y perjuicios ocasionados por el mal cultivo de 
las viñas desde que el demandante realizó el pago del precio 
en que fueron rematadas, con arreglo á la tasa, pericial de fo
lio 74 plano y vuelto;

Fado que debo de condenar y condeno á D. Matías Gil Fer
nandez, Presbítero y Párroco de la villa de Toral de los Guz- 
xnanes. que deje libres y á disposición del demandante 
Excix * A Enrique Tordesillas y O’Donnell, Conde de la Pa
tilla, i< * ¿o °ncas do que se compone la heredad de la capella
nía "e del clero titu lada Dulce Nombre de Jesús, y que
corren d- Podadas de folios 3 á 7 vuelto, y en las costas; así

como también al pago de las rentas y perjuicios en la forma 
que queda indicado.

Asi por e s ta  mi sentencia, que se insertará en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín-oficial de la 'provincia de León, definitiva
mente juzgando lo proveí y firmo. = Antonio Sánchez Guerrero.

Pronunciamieoto.== Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr, D. Antonio Sánchez G uerrero, Juez de 
primera instancia de este partido , estando en audiencia pú
blica hoy 5 de Noviembre de 4879, siendo testigos Juan López 
y Clemente Fernandez, de esta villa; doy fé.=A nte mí, Clau
dio de Juan.»

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original; 
y  para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
á instancia del demandante, de mandato del Sr. Juez y con su 
V.° B.°, pongo el presente que signo y firmo en Valencia de 
Don Juan á 48 de Noviembre de 4879.== V.* B.f=Sanchez 
Guerrero.=Cláudio de Juan González. X—644

NOTICIAS OFICIALES

San A n ton.
SOCIEDAD MINERA.

Registro núm. 397.—En la ciudad de Linares, á 45 de Noviembre d e  1879, ante mí D. Juan Manuel de Martos Palacios, Notario y vecino de ella, correspondiente á los del ilustre Colegio de Granada, presentes los testigos que se dirán, comparecen: D. Guillermo Bosiston y Bosiston, súbdito inglés, de 44 años de edad, casado, propietario, con cédula personal expe dida bajo el núm. 615; D. Tomás C. Blanchard, súbdito inglés, de 54 años de edad, casado, Médico, con cédula personal expedida bajo el núm. 2.487; D. José Ferrer Devercus, súbdito inglés, de 30 años, casado, empleado, con cédula personal expedida bajo el núm. 2.263; D, Francisco Villanueva Marchante, de 34 años de edad, casado, Abogado, con cédula personal expedida bajo el núm. 602; D. Juan García Campos, de 48 años de edad, casado, Procurador, con cédula personal expedida bajo el núm. 2.046, y D. Ricardo Kendall, de 36 años de edad, súb dito inglés, casado, empleado, con cédula personal expedida bajo el núm. 2.036.Todos los compareeientes vecinos de esta ciudad, á quienes doy fécoiozco, su domicilio y eondicion social, aseguran hallarse en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles, en la libre administración de sus bienes; y considerando que tienen la capacidad legal necesaria para la celebración de esta escritura  de Sociedad, dijeron:Que á la Sociedad especial minera denominada San Antón, que representan como socios é individuos de su Junta directiva, corresponden en propiedad dos pertenencias de mina de mineral plomizo, titulada San Antón Primero y Segundo, compuestas de 60.009 metros cuadrados cada una, q,ue forman un total de 420.000 metros cuadrados de extensión superficial contiguas sobre un mismo criadero, situadas en la dehesa llamada de Silos, término de esta ciudad, en terreno propio de Doña María del Carmen Cuadros, que se deslindan en el título por todos c mtro vientos con terreno franco propio de D. Martin Alonso Zambrana y del común de vecinos; y en la actualidad lindan por el Norte con el arroyo de Siles; á Saliente con la u rn a  San Antonio; al Mediodía con otra llamada la Qitani- lia, y al Poniente con la nombrada El Tesoro. Y pertenece á dicha Sociedad por título expedido á su favor en 46 de Febrero de 4863 por S. M. la Reina, refrendado por el Sr. Ministro de Fomento D. Francisco de Luxan, con sujeción á las leyes vigentes y plano levantado por el Ingeniero D. Vicente Martínez Villa, tomando posesión D. Francisco Sánchez Martínez, uno de los socios en aquella época, y en nombre de repetida Sociedad según testimonio que acompaña al título de la diligencia practicada por el comisionado para el acto, de orden del señor Gobernador civil de esta provincia, ante el Notario que le au to iza D. Antonio Moreno Mendez, con fecha 43 de Julio de 4864; y presentado al Registro de la propiedad de este partido, se halla inscrito el dominio en el libro 5.° provisional, folio 497, finca núm. 2.565, inscripción 4.a, con fecha 44 de Noviembre 
de i 870:Que referida Sociedad especial minera se constituyó por escritura de 4 de Diciembre de 4870, otorgada ante el. Notario que fué de esta ciudad D. Fernando Sánchez Acedo, y en ella consta que el inte.és social fué dividido en 240 acciones, y sus tenedores en aquella fecha, que exceptuándose 20 acciones que quedaron en cartera, y 36 que han sido caducadas por faltar al cumplimiento de la condición 6.a, quedan 454, que por una serie de trasférencias han venido á ser representadas en propiedad por los señores comparecientes, que poseen más de dos terceras partes de las acciones, y otros señores que representan una minoría exigua, y que todos se hallan hace tiempo én quieta y pacífica posesión de ellas, y la Sociedad funcionando y rigiéndose bajo las bases de su constitución por la ley de 6 de Julio de 4859; y amparados de lo que dispone el art. 43 de la ley de 49 de Octubre de,4869, por acuerdo de la jun ta  general de accionistas celebrada el 4.° de Octubre último se citó por la Presidencia á sesión general extraordinaria para este dia, cuyo anuncio fué inscrito en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al sábado 25 de Octubre próximo pasado, y G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 296, correspondiente al 23 t del mismo, á cuya in /itac’on han comparecido, y han acor- - dado la reconstitución de la Sociedad nominada San A ntón , con sujeción á la citada ley de 49 de Octubre de 4869; y llevándolo á efecto, por la presente otorgan:Que por esta escritura la Sociedad referida queda constituida bajo la ley repetida de 49 de Octubre de 4869; y para su organización y régimen se establecen como bases las siguientes:4.a Esta Sociedad se denominará San Antón , y su objeto es la exploración, laboreo y beneficio de la mina denominada San Antón Primero y Segundo, que queda descrita, y cualquiera i otra que en lo sucesiuo adquiera.2.a El interés social se divide en las mismas 454 acciones referidas, iguales en derechos y obligaciones, perteneciendo á los individuos y en la proporción que á continuación se expresan:
A D. Guillermo Bosiston, diez.....................................  40A D. Tomás C. Blanchard, cinco  ...................... 5A D. José Ferrer Devereus, cuatro.............................  4A D. Francisco Villanueva, cinco...............................  5A D. Ricardo Kendall, noventa y cinco......................  95A D. Guillermo Henry, diez.................................   40Á D. Jaimen W alters, diez............................................ 40A D. José Coogan, diez..................................................  40

T o t a l . ............................................  , 454

3.a El domicilio legal de esta Sociedad será esta ciudad de Linares, donde residirá precisamente su Junta directiva, y las acciones serán trasferibles por endoso. *
4.a La Junta de gobierno se compondrá de un Presidente, un Secretario y un Tesorero, cuyos cargos son gratuitos y obligatorios, y recaerán en accionistas de esta Sociedad.
5.a Dichos cargos durarán un año, siendo renovados en las generales ordinarias que correspondan.
6.a Las juntas son generales ordinarias y extraordinarias. Las primeras tendrán lugar todos los años en los 45 primeros dias del mes de Enero; en ellas se presentarán, aprobarán ó repararán las cuentas, y se dará cuenta de la marcha ¿e la Sociedad; en escás se resolverán todos cuantos asuntos propongan los socios. Las extraordinarias tendrán lugar cuando así lo acuerde la Junta de gobierno ó lo soliciten los representantes por lo ménos de 30 acciones; en la convocatoria se expresará el objeto quala promueva, y los acuerdos, tanto en estas como en aquellas, so tomarán por mayoría de los votos que se¡emitan, cualquiera que sea el número de accionistas que concurran, computándose un voto por cada acción.7.a Se exceptúa de lo dispuesto en la base anterior cuando haya de tratarse en las sesiones generales do la venta de la mina y propiedades de la Sociedad, y de la disolución de esta, pues en ambos casos se. necesita la concurre acia por lo menos de las tres cuartas partes de las acciones en circu ición , y la conformidad de las dos terceras; los acuerdos tomados en esta forma serán obligatorios para todos y  cada uno de los accionistas, siendo aquellos inmediatamente ejecutivos.8.a Las notificaciones, citación y emplazamientos se verificarán en la persona de los interesados ó por medio de un pe- riódieo^ de esta kcalidad, empezándose á contar ios plazos desde el dia siguiente en que aparezca inserto en el periódico; de cualquiera de estas formas que se practiquen aquellas, serán válidas.
9.a La Junta de gobierno tiene amplias facultades para re partir los dividendos activos y  pasivos sin limitación alguna; estos deberán ser satisfechos por los accionistas en el plazo de nueve dias después de repartidos; y si en este término no los realizasen en casa del Tesorero, se les concederá otro plazo de otros nueve días; y si denh .> de él 110 los hicieren efectivos, serán caducadas su acción ó acciones, quedando estas en beneficio de la Sociedad, y sin derecho por parte de aquellos á indemnización ni reclamación alguna.40. La Junta de gobierno representará á la Sociedad en todos los actos judiciales ó extra judiciales que puedan ocurrir, y nombrará los empleados que estime necesarios, señ dándoles los sueldos de que hayan de disfrutar.44. Cualquier alteración’, modificación ó variación de las presentes bases se acordará en jun ta  general, y conforme á lo que determine la base 6.a
Bajo cuyas bases y condiciones realizan la presente escritura de Sociedad minera titulada San A n tón , para la explotación y laboreo de la mina San Antón Primero y Segundo, y que en lo sucesivo adquiera: que los comparecientes, por sí y^en nombre de los tres accionistas ausentes, que sólo representan el número de 30 acciones, aprueban y ratifican en todas sus partes, obligándose á su cumplimiento con arreglo á derecho.Yo el Notario les advertí que la primera copia de esta escritura ó testimonio de ella se ha de presentar en el Registro de la propiedad de este partido para la coriespondouite inscripción, y en el Gobierno civil de er4a provincia pa.a  su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro del término de 45 dias, bajo la m ulta que de no lio cer 10 así se impone por la ley que se invoca de 49 de Octubre de 4869.
Concurrieron al otorgamiento de esta escritura como testigos instrumentales D. Manuel Gallego Rubio y Miguel Sánchez García, de estos vecinos, que aseguran no tener excepción para serlo, á los que y señores otorgantes he leído la misma por rehusar el derecho que Ies advertí tenían de leerla cada uno por sí, y la aprueban estos y firman todos, de Jo cual y de lo demás contenido yo el Notario doy fé,=J. Ferrer.=G uiÍlerm o Bosiston. =  Francisco Villanueva.=Ths. O. B kinchard.=Juan García Campos.~R. Kendall.—Miguel Sánchez.—Manuel Ga- lIego.=S ignada.=Juan Manuel de Martos.

Copia simjjle del acta de constitución de la Sociedad titulada San Antón.
Registro núm. 398.—En la ciudad de Linares, á 45 de Noviembre de 4879, ante rní D. Juan Manuel de Mirtos Palacios, Notario y vecino de ella, correspondiente á los del ilustre Co

legio de Granada, presentes los testigos que se expresarán, comparecen:
, D. Guillermo Bosiston y  Bosiston, súbdito inglés, de 41 años de edad, casado, propietario, con cédula personal expedida bajo el núm, 615.

D. Tomás O. Blanchard, súbdito inglés, do 54 años de edad, casado, Médico, con cédula personal expedida b;*ki d  núm ero 2.487.D. José Ferrer Devercus, súbdito inglés, d-s 30 años, casa- ¿o, empleado, con cédula personal exnedida bajo el número 2.273.D. Francisco Villanueva Marchante, de 34 años de edad, casado, Abogado, con cédula personal expedida bajo el número 602.D. Juan García Campos, de 48 años de edad, casado, Procurador, con cédula personal expedida bajo el núm. 2.046.Y D. Ricardo Kendall, súbdito inglés, casado, empleado, de 36 años de edad, con cédula personal expedida bajo el n ú mero 2.036.Todos los comparecientes vecinos de esta ciudad, á quienes doy fé conozco, su domicilio y condición social, manifiestan hallarse en el pleno goce y  ejercicio do sus derechos civiles, en la libre administración de sus bienes; y considerando por tanto que tienen la capacidad legal necesaria para form alizar la presente acta de constitución de Sociedad minera, libre y espontáneamente manifiestan:Que por escritura otorgada ante mí con esta fecha ha quedado formada Sociedad minera, bajo la denominación de San Antón, para la explotación, laboreo y beneficio de la mina titulada San Antón Primero y Segundo, y las que en lo sucesivo adquiera; y en cumplimiento de la ley de 49 de Octubre de 4869 queda constituida y en ejercicio desde este día por v irtud  de la.presente acta la expresada Sociedad, que se compone d e 454 acciones iguales en derechos y obligaciones, repartidas en las personas que venían poseyéndolas en la proporción consignada en la base 2.a de dicha escritura.
En conformidad á la base 4.a de mencionada escritura, han quedado nombrados para formar la Junta directiva: Presidente, D. Francisco Villanueva; Tesorero, D. Ricardo Kendall Berryman, y Secretario, D. Juan García Campos, cuyas facultades y atribuciones se determinarán per el reglamento que se formará al efecto y aprobará en jun ta  general.Y para hacerlo constar, levanto la presente acta, que aprueban y firman todos los concurrentes con los testigos presentes Miguel Sánchez García y Manuel Gallego Rubio, de estos vecinos, aptos para ello, después de haber leído á todos la misma por rehusar el derecho que les advertí tenían de leerla
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eada uno por sí; de todo lo que y de cuanto en ella se contie
ne yo el Notario doy £é.==Guilierrno Bosiston,—José Ferrer.— 
Francisco Villanueva.—Ths. O. Blanchard.=R. líen dall.=Juan 
Gr. Canapos . = M a nue 1 G a l le g o .= M i g u e l  Sanchez.=Signado.= 
Juan Manuel de Hartos. X  611

Sociedad general de Crédito de la Industria minera.
La reunión extraordinaria de accionistas que debía cele- 

celebrarse el SO del actual se traslada al do [de Diciembre pro- 
simo, á la una de Ja tarde, en la calle Anchado San Bernardo, 
número % principal derecha. ^

Se reproduce textualmente, y con la diferencia de fecha y 
local, la invitación inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 del 
mes próximo pasado. r

Hasta el 8 de Diciembre se admitirá en la calle del Rey 
Francisco, núm. 15, los miércoles y jueves, de diez á doce de 
la mañana, el depósito de acciones corrientes de dividendos.

Madrid 23 ue Noviembre de 1S79.=E1 Administrador, Di
rector, L. D. de Lagarde. X —610

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 24 de Noviembre de 187a, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,

i? QírhJOís FÚSLIGOS. =
Dia 2 2 . Dia 24.

fcsnta oernétua si § por ^0 0 . . . . . . . . . . . t 45 32 4 5 *2 5 - 3 0 - 2 7 4 1 2
15‘2 *M i- í5  

no pu blicado. 4 5*30 4 5*22 4 {2
á p lazo , i> 45‘27 4¡2 fin cor.,

45‘.50-25 fin próx. 
no publicado. » 4 5‘22 4 [2 íin cor.

pequeños, » 4 5‘20
Deuda amortizadle coa interés de * por

4 00 in te r io r  . . . . . .   ................ 36*40 36*30-25
no pu b licado . 36'25 »

peowiño*. 36*30 36*25-30-20
B o to s  íRI 1’c ío r c ,  emisión de 1879............ 92*75 92*60-4 0-92 0 [ 0

no publicado  92*60 »
á p lazo  93*25 92 0[0 fin cor.; 92!85 

4 5 próx.
no publicado. » 92*40 íin próx.

3 » san tid ad es pequeñas. 92*75 92*50-15
no p u b licado . 92*60 »

S í ru N s  i^ ^ o á H a s ie i T a a c u d i p o i e c a . -
í\o ¿ e :: Jy % M 6  PO r 4 3 9 ......... .. .. » 98*50

Cv.Va-*No;.- m i  A  Jaabo y  d e l ’ffeioro a) 6

in ter io r ...............  . 98*35 98*25-15
en cantidades p equ eñ as. y8*35 98*20

ídem id. id . , exterioi. . . .  .......................     98*50 »
i-jom uel \T esoro sobr ©producto ¿©Adua

nas.  ........... .............. . . . . . . .  96*35 96*25-40-45
an cantidades pequeñas 96*40 »

Acciones de carreteras generales, 6  por 
4 0 0  anual, emisión de 34 de Agosto de
4 852, de 2.000 rs ........   59 0[0 59 0p>

Obligaciones «^aéralas por forro-carriles,
de 2.000 r s . . . ......................... » , ....... ...... .. 34*65 34*60-70-40-50-45

no publicado. 34*60 31*40
á  p la z o . » 34 ‘60 fin cor.

Ascka®* ásl .................da E s p a l a ....................  284*75 »
no pu blicado A 284*25 284 0j0 d.

C zm M m  solhr® p l t s e t  d el Halao*

.iSííEIICIO 9ASÍ0. BBJHKFICÍO

í ' \ 1 » Log£®aL$ ,, oo® par. »
JL *, M « C U- j par.  ̂ ÚOl Q '&a e . 4 » « a 4^4 ¿3

&_ „ t »• j pfer« a L i g o | | 4  »
- "rrS » Málaga, » 4 | 4

^ , . u * , . !  í ¡ 2  » M urcia.. ,  „ . .  par. *>
Z . ’ x . , ,  - i par. » Orejase.. . . . .  3 ¡A *

. 1  * R 8  O v ied o . .„ * u• i xs $
S ó í . i , - , . . . » ,  R 2  ? a l e n c i t . . . .  p a r .
3 ;11 . ,  par,  » Palm a H all .*  par. »

3p3 » F a m p lo a a . . .  par. v
C¿c«4) R4 » P o n t e v e d r a . 4̂ 2 » •
í ¿ J l i , . . . .  .o, par.  » R e u s . . . . . . . .  par. 5̂

par. a S a la m a n c a . .  3[8 v
Casteüoí.... G' 4  * S„ Sebastian. * R 8
€ i ^ d ”L-'r 1 RS » S a n ta n d e r . . .  par.

, par. *  S ta .G ru z í ’fe . 4¡ 8

 ̂ S a a t i a g O c . . .
r* «av . . 4 0 t3 Sego via . . . . .  R4 »

~ j - i ! : 2  » S e v il la .» , . . .  * 4 8
•■í’»’* - ^  j RS * So ria . . . .  c . .  G2 »
,0ú : o , c . .  . i » f s r r a g o s t a . .  par. »
G x c h ,  ¡ par. » T e r u e l . . . . . .  Pa -̂ »

4 0 ¡ 0  » fo le d o . . . , , .  W  *
  R 2  » ’fndela   R 2

S ' í - h a ..........  *  4G V a le n c ia . . . .  » 4r2 :
. .  * R4 » Vallsidolid. ,  G .8

. par. » V i g o . . . . . . , *  R 2  »
/<ir'Z ;r o  t par. 9  V i t o r i a . . . . .  4G »
be * . * . . . .  . j 4 ¡4 9  Z a m o r a . >, R2 *

, } o<u , » Zaragoza., . .  »
í icsr*í.. í ’s

Bolsas extranjeras.
? A R i s  22 DE NOVIEMBRE.

( i  por 40© e x t e r i o r . , .. á 45 4¡4.
t ;•  P°r 100 in te r io r . . . , á 44 3¡8.apandes*. . .  ( 2 por 400 amor^ | })

t í  por 4 00 amort. e x t .  á »

Obligacioness/p. de A. d é la  isla de C u b a . . . . ,  á 442*50.

. . .  | ;  i z  ¡  ; ¡ : ; ; ; : : ; : ; ; ;  ¡ j ,

Consolidados ing leses .„ < , « • • • « . « » . * > * «  „. á 98 43[16

Cambios oficiales sobre placas extranjeras,

Lóadres, á 90 dias fecha, dins. 47*85.
Paría, á 8 di&s vista, f ra n c .  5*04 p.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Búrgos, Cáceres, 

Cjferonq, Granada, Huelva, Huesca, Lérida, Lqgroño, Orense, Patencia, 
Soriá y  Yaliadolid.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Noviembre de 1879.

TEMPERATURA

altura y humedad dpi aire. mcECCI0N ESIill0
□ a r í o  delharómetro termómetro ,
HORAS. reüucida  ̂ c|as6 ,}e Tiente. del cielo.

á 0o Y en liumede-mihmetros. seco. cj(j0>

6 de la m. 70.5*55 9*3 9*0 ? . . . . . .  Calma Casi cub.°
9 de la m. 706-57 4 0*2 9*8 S .íd em ..  Cubierto.

42 del dia.. 705*55 43*2 41*6 S. E . .  . Idem . .  Idem.
5 d e l a t . .  705*00 13*4 4 2*4 S .Idem ..  ídem.
6 d e l a t . .  70 *̂51 4 2‘á 4 4*6 S. S. O. Id em ..  ídem.
9 delan..* 70»‘33 1 4*4 4 0*9 S. S. O. B r isa . .  Lloviendo.

Temperatura maxima del aire, á la sombra........................ 4 3*7
Idem mínima de i d . . . . .  ..........    9*0

Diferencia...........................................................  4*7

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 45*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................    20*7

Diferencia...........................................................  5*6

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ................  3*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 24 de Noviembre de 1879.

ALTUIlA TEMPE- DIREC_ FUERZA ESTADO
5 aromé ln- ralura ESTADO

LOCALIDADES. a “ ¡7el <L 0" eĝ .os cion del de‘ del
mar en mi- [¡tales. Tiento. Tiento. cielo. óe la mar.

Iimetros.

S.Sebastian. 762*4 9'8 S. E . . .  Calma. Casi cub.°. Bella.
B i l b a o . . . . . .  764*9 9‘2 S. E . . .  B r is a . .  Cubierto... Idem.
O v ie d o . . . . . .  761*2 í>‘2 N.  íd em . .  Id., lluv.0
Coruña.¡8 h.) I 760*6 h‘2 S. O . . .  Id em ..  Despejado. Tranq.a
Santiago  762.‘7 ^  E   Calma. Nuboso.. . » ’

Oporto. (8 h.) 763 6 44*4 O . . . .  B r isa . .  Cubierto.. Bella.
Lisboa. (8 h.) 764 ‘6 12*5 N. N. E. Idem .. Id em  A. agit.a
Badajoz j  » 4 4*5 O  Idem... I d e m . . . , .  »

S. Fern .(8 h.) 763*3 16*9 S  Idem... Idem Agit.a
Sevilla 762*8 4 4*6 N. E . . . Calma.. Idem  »
Tarifa   763*5 4 8*8 N. E .  . B r i s a . .  íd em  Rizada.
G ran ada.. . .  1 764 3 46*2 N. E . .  Calma.. I d e m . . . .  ■.*

Cartagena... I 759‘9 45*0 S. O . . .  íd em ..  Id em  Llana.
Alicante 1 761*4 -46 4 S . . . . . .  Idem., Idem  Tranq.a
Murcia ¡ V69‘8 44‘0 O Brisa ,  Idem  »
Valencia S 762*9 4 6-3 O  Idem... Idem  »
Palma |
Barcelona.. . J

Teruel  762*5 41*5 S. O . . .  Id em ..  Casicub.0. »
Zaragoza .. .  » 9*8 N. O . . .  íd em ..  C.u, llovd. »
Soria    j
Búrgos   762*2 7*0 S Calma. C as icu b .8. »
Valíadolid... 755*4 9*0 S. O . . .  Brisa . .  cubierto.
Salamanca.. 762*4 • 7*2 [O . .  Calma Lluvioso.. »

IM a d r id . . . . .  7G4'0 10*2 jS . .  . . .  ídem . .  Cubierto.. »
Escorial   765‘G 4 0*0 |S. O . . .  Idem . Ia e m . . . . .|  »
Ciudad-Real. 765‘S 9*6 [O ..  Idem. N ie b la . . , .  »
A lb a ce t t . . . .  767*9 8*5 ¡E  Brisa . .  Cubierto.. »

RETRASADO-).

Dia 24. '

P a lm a  75SA 4 5*4 N . . . . . .  Calma. Casicub.0. Tranq.a

Dia 22.

P a l m a . . . . . .  765*0 4 7*6 N  Id em ..  Nuboso., .  Idem.

Día 23.

Palm a  762*8 4 6*0 N . . . . . .  » IDespejado. Idem.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Be los partes remitidos por la  Administración principal de Mata
d e r o s  p ú b l ic o s ,  Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículós de con
sumo es. el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 2*25 á 4 3*75 pesetas la arroba, y á D55 el kilo» 
gramoIdem de carnero, á $‘54 pesetas la  libra, y  á 4 ‘08 el ííilógramo.Despojos de cerdo, de 14 á 41 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0‘£8 la 
libra, y cíe 1 ‘08 á 1 ‘26 el kilógramo.¥ooino atejo, de i 6 a t v pesetas la  a rro b a ; de 0'84 á §‘87 U libra, y de 4*82 á 4-‘89 el kilógramo. ,Idem fresco, de 4 9*25 á 4 9*50 pesetas la arroba; a 0*83 la libra, y  
á 4*80 el kilógramo.Idem en canal, de 19*25 á 19*50 pesetas la arroba.Lomo, de 4*42 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2‘9S el kilógramo.Jamoa, de 27*50 á 33*50 pesetas la  arroba, do ^‘*1 & 
bra, y  de ;V67 á 3*80 ©1 kilógramo.

Paa de dos lib ras , d® »‘44 aO‘54, y  d e0c&7 á §‘62 pesetas el k iió - 
gramo.Garbanzos, d© 7 á 4 7‘50 pese tas la  a rro b a ; d® á §‘74 ia Hbrf*, 
y  de 0*G3 á 4 *54 el kilogramo.Judías, de 6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de S‘28 á la  lib ra , y  de 0*54 á 0*80 el kilógram o.Arroz, de? á 9 pesetas la a rroba; de 0(3 9 á '§ (S7 la  l ib ra , y  de §*®5 
i  0 *8® si kilógramo.Lentejas,a© 6 á 7 pesota$ ia a rro b a ; de ®‘26 á a libra, 1 
da á 0*611 el kilogramo.Carbón v e g r ^ i , a e 4*86 á 4 “JSpessUís la  a r ro b J , .y  á 0*45 el kiló
gramo.Idem m ineral, de 4 á 4 *4 5 pesetas la arroba , y á 0*14 el kilógramo.Cok, de 0*84 á 0*37 pesetas ia arroba, y  á 0*09 el kilógramo.Jabón, do 44 á 4fe pesetas la  a rro b a ; de ®‘6 e a 0*80 ¿a lib ra , 3 d© 4*08 ¿’ 4£33 el kilógramo.Patatas,*de 4*50 á 4*87 pesetas ía  a rro b e , y  de 0*4 4 á 0*16 la libra.Aceito, de 46 á C¿ peseta;?:, la  a r ro b a ;  de ©‘53 &0*6m& íüuxa, y 
de 4 3‘-2 0 á 44‘3& ©1 decálitro.Vino, de 6*50 á 40 pesetas la. arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decálitro.Petróleo, de 7'60 á 8*^0 pesetas oí d ecá litrc . •

'ño7A. Mes es degollad® * el de V acar, 4 67.— Car»aeres, 426,—T ern eras, 60.—Total, 749.
Su peso en l ib ra s .. .  4 05.142.-*Idem en kilógramos  47.89S.

Del p a rte  rem itido p a r la  A dm inistración  p r in c ip a l de Consu
mos y A rbitrios resultan ser los productos recaudado® en €$t& 

cap ita l en el d ia  de ayer los sigu ientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oled o..................................  4.896 96 C iudad-Real....................  4.153*95
Segovia................................. 4 064 Pozos de hielo in terv . »
N orte____ ’..........................  4.216 99 Fábrica  de gas, cok y
B ilbao .........................................  980*34 residuos............  »
A ragón  ...................   9S6’ t7 M ataderos  . 43,740*60
V alen cia ............................ 4.789*51 —  ---------
M ediodía................... 4 0.999*19
Correos................................. 4 4 0*3! T otal...................... 39.935*62

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. H arina J Garbanzos,
de trigo.

Quintales m étr ico s .. . . . . . . . .  713*50 276*90 J 54*85

Existencias en los muelles: j

Mediodía (sacos)..    -----  3.084 4 00 60
Norte (id .)  440 36 36
C iudad-Real (id.)    4-000 » 200

T otal de SACOS.. . .  4.524 4 36 ¡ 296
8

Quedan de existencias en el d ia de ayer en la  casa-m ataderos :
V a ca s .........  o i
C arn eros. .................... 86 ,

T otal  87

Del parte rem itido p o r  la V isita general de P olicía urbana re- 
su lta n se r  los precios en el dia de ayer del pan  y las c a m a  
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

!
 LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS

De De carnero De De D e

v a ca , y cordero , o v e ja . tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos

De 20 á 26 De 20 á 24 A I S  De 4 4 á 18 »
20 26 20 26 4 8 44 48 A * 3 4 y 1

A 26 A 26 20 44 48 »
   48 26 48 26 48 44 48 »
B u en avista .. . .  20 26 20 26 48 y  20 4 4 48 »
C on greso   4 8 24 20 24 » 4 4 4 8 >
H osp ital. . . . . .  44 ’ 26 46 26 48 44 48 43 y  4
In c lu s a .  4 6 26 48 26 » 4 4 48 »
L a t in a . . . . . . . .  48 24 48 24 17 y 48 44 48 43 y4
A udiencia  20 26 22 26 4 8 44 48 »

Lo que se anuncia al público p ara  su conocim iento.
M adrid 24 de N oviembre de 4 879.

ANUNCIOS.

COMPILACION GENERAL DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES ^  sobre el Enjuiciamiento criminal, formada en v irtud  de la autorización concedida por la lev de 30 de Diciembre de 4878. Edición ofi- cial.—se halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia y  en la Carrera de San Jerónimo, núm. 4 0, almacén de papel de la viuda de Fernandez Iglesias é hijos, al precio de 2 pesetas 50 cén
timos (4 0 rs.).

SASTOS DEL DIA.

Santa Catalina, virgen y mártir; San Gonzalo, Obispo, 
y San Erasmo, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.— \ las ocho y media.—Función 61 
de abono.—Turno 1.® impar —Sainete. — Consueto.—Fin de 
fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.°—El barberülo de Lavapiés.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media— El azote de 
Dios.—Herir por los mismos filos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.0—Entre amigos.—Moros en la costa.—L a ocasión la p in 
tan calva,—Todo por el arte,

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Sin comerlo n i beberlo--H ija única.—Las tres palmatorias — 
Un 3 oven simpático.

TEATRO MARTIN.—A las ocho—La Reina lo ca—Una 
víctima inocente—La noche del estreno — El Arcediano de San 
Gil.—Baile.

TEATRO-SALON ESLAVA—A las ocho y media.—Salon- 
Eslava.—Los carboneros,—Falsos testimonios—Una casa de 
fieras.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho. — Marina — Don 
Abdon y Don Senén,—Los peregrinos.


